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M E J I C O  8 D K  A B R I L . .
KUMoavis.

Se d ice  q u e  un sen ad o r  rio un e s tad o  ha hí'clio propo- 
Gicion . ea  su  legisla tura , par« que so  yroc<?.úi\ contrr. la nui- 
sonería*, co m o  contrar ia  al art. 3. d e  íiuí.'5:ra coijsíhijt ion. 
Ignoramos c o m p le tam en te  In rcal idnd d e  seiTujaníe propo- 
ptcion, y  en  caso de  liabcrae hecfio, tam poco  sabernos de 
« na  m an e ra  c ie r ta  los términos en qu e  * .«té i 'oííccbida. Sin- 
«inbargo, la  not ic ia  nos bafiía pa ;a  líi’.cer uJ-uuas reílecsiü' 
nes que p u e d e n  co n d u c i r  á i 'aclarecer est».* asunto.

P r im era m en te ,  una  ¡iropoi^ic ion fit*cha p ’íra proceder con
t r a  la « lasonería, como contraría al a r t .  3 . de  iiuestra i'.ons- 
l itucion, P cria una proposición si:; ningutjj i .solidez, juslí- 
c ia  ni fundam en to  verdadero . S ir ia  una  proposición íí^atuí- 
ta,  hi ja  d e  la  igno ranc ia ,  ó de íuj cclo  mal entejuÜiio.

El arj. 3 .  d ice ;— J^a rciig/on de Ui n n d o n  m cjicana cs 
i¡ será  liü r iic tunm en te  la cíd't'Jva^ apoí> tó licd . rom ana, Lu  
nación la p ro ic g ij p o r  (cijca sábitis tJ ci
t'jercicio de cuu iqu ieru  o tra .

y  j)reí»unif> ¿es acaso la sn¡i?on«'r»a a lguna  rt^li^ion, algu
na secta re ligiosa , ó ninp^uiia otra cosa  (j'm- t i-nga 'por  ob
j e to  la  proiVsjon de  a igun sisipiiía re]i\^iusor—

Yo no c o n c i h o  q u e  e l  senador  e n  c u e s t i ó n  í5ea capaz  d<; 
resp on d e r  p o r  la üfn'ííiíitivít.—  V o  í io c o r r i d o  la m ayor  pyj.  
\ c  del  nnundo c lv ÍU ¿ ad o ,  h r  y^rocurado ob serv ar  las Copu'* 
«¡uo nías e s c í t a n  la curiosída<l c o n u .n ,  h e  tratado con n»ii- 
c íios s u j e t o s  m u y  ro sp e ía b lo s  que p e r t e n e c í a n  á talleres ma* 
t iótticos, y  h e  viíito que  los ir.an orán catolicoK m uy c e l o 
sos  tle su re l ig ió n ;  lie  v i s to  níloir.i''» cjMo e n tr e  los c o n o c i 
d o s  por m a s o n e s ,  s e  e n cu en tran  ímn^fires d e  todas las clu- 
ees  (le la s o c i e d a d ,  h a y  príncip<‘í .  i iay  t'iíncionários pú bli 
c o s ,  hay e c l o s i á s t í e o s  d e  tod o  vuiigo, h a y  c o tn e r - ian te s ,  liav 
l ltíTiitos, h:*.y n íj l itares ,  y huy rn on a  palabra lo mas IUj. 
r íd o  d e  t o d a  so c ie d u d :  —  he j iolado ad^Mnas qtie m i r o  los 
i n d i a i d o s  in d iv i t ln o s  se  r#’nti,> el t a le n to ,  la probidí«{1, lu fi- 
Inntropía , v\  e sp ír i tu  d e  lab oi io f . id ad ,  y  el amor do lu pa- 
trin.'—'Podo v s to  nje hu c o n c lu ir  rjue t.*l oi i jcto  de
los ínasoMtS» no  es  o tr o  quo  lu Uen ‘t i c e n o in ,  Uv ilus trac ión y la r<*licidtid so c ia l .

Y  s i  o s lo  o s  usí,  porq u e  rn c ion alm en tc  n a d a  se  pued e  d e 
c ir  í-n contra ¿conm  se  fjiiierp cfilii icnr d e  an t í -ca to h ’cíi nn« 
«"specio Oe fra tern idad  qiie  ident if ica s u s  fir.es fiocialea con  
loH (le rMiestra sa grada r< li;íioM, pu es  s e  p ract ieau  !ub vir
io desí mas d i s t i n g u i d a s  y  se  qu iere  e l  ])ien do I03 honi-  lirep?

E s TPrdad quo la masonería  lin t e n id o  en  todos tiempos 
perseguidores sanguinar ios;  pero han s i d o  ios tiranos de los 
pueblos^, los enemii'OB de  la lu/, Ion faná t icos ,  los qnt' se 
alimentan do !a rniserín pública, lis tos han  visto en l¡i ilus
tración de  lüfl hom bres  atacadoR loa abusos  do que viven, 
y de que c eb a n  bu orgul lo y su p re d o m in io  iníusio , y han 
h\nzado co n t r a  la m asonería  el «ná ten ja  y el fuerro/invo- 
cando el san to  nom bro  d e  In ^i-üíjion y los deredioy d« i

tro n ó , pora fascinar á  los pueblos, convirtiéndoloB e n  en e 
m igos de  sus amigos mas sinceros.i^oro cojno la luz cs in estin g u ib lc , po r mas quo las t i-  
ní^bl^:» se tím pfñeii «n ofuscaría , ha sac^ílida  <¡̂ je en  la 
xiiisuia proj)orcion qiic se ha:i Üüstrnclo los pueblos, las so
c ied ad es  m asónicas íian sifio rriira(Ías con aprecio y c o n s i
d e ra c ió n , ;i causa de las v irtu des  conocidas de sus m iem - 
L ros, y üe su amor y ad hesiou  a los gobiernos ju s to s , e s- 
|í<*ci:iltijente los constitucionales- Y  es m uy digno d e  ob - 
sprvarsi> qiso <*íi aíjuclías naciones en qu#» se halla e s ta b le 
c id a  por leyus fundi>tneulales la to lerancia  religiosa, no se 
conoce n inguna secta ó relig ión  esclusiva de  los n iasones, 
sino qne el d ía  consagrado á  san tificar el Señor, cad a  uno  
concurrí-* al culto de  su c reen c ia , sin contravenir á  sus d e -  
bfrt'ti niiisóni'.'os. L o  que prueba inconcusarncínte que e n tre  
los n>asont‘3 no se profesa d e  n ingú n  m odo una re lig ión  e s
p ecia l, ni se lo « priva á  nadie  el e jercicio  de la re lig ió n  
de sus padres, o de su adopcion  esp on tán ea .

I\Ja> los tirano?, los fa. -̂ .;•'«>«, los que se nntren y  dan  
pábulo  á su soberbia con el en ib ru tfc im ie n to  de los hoori- 
Ibrcs, no sv  hacen cargo de las razones que van e sp u e s ta s , 
fiino que g iitan  al escandido, aparen tan  abrazar la causa de 
D ios, y á nombre do la D iv in idad  ju ran  d estru ir las obraa 
míis grutas  de la O .niiipotencia.

Vil ontiontío que t-n h» re p ú b lica  m ejicana serla m uy á  
propósito  una convención de putriotaá que bajo el no m b re  
río niiifíonería, ó de cuafijuiera o tra  denom inación, se com 
prom etiesen á sostener por todos los m edios conven ien tes 
US isistitucsones fundam entales, leyes constitucionales y  g o - 
bti-rno nacional. Yo crt'o que n ingún cristiano, cnyo c o ra - 
-̂on fuete am ericano, so deadefvnrin de  tom ar parte e n  e s ta  

íanín liga ípd<»ral, Pero si esto suced iese, verjajnn« in n íed ía - 
íunente alarm arse ni borboiiism o y dernas desconten tos d e l  
lotual sislenm  de gobierno: le.s veríam os movor todos los 
•esortes de  la in triga  y de la perversid ad , cnlum niuudo á  
os patrio tas de heregps y  de  revoltosos; les veríamos a su m ir 
tipócritnn ien te  los in tereses de  la patria , procurando co n - 
encer que el sosten de las leyes debe  dejarso á lu niasn 

nacional, sin necesidad d e  so c iedades secretas que se c o n s- 
ítiTj'uii sus dofeuf?oíSis. V  com o todo esto so oRtentaría con  
i  sem b lan te  aparen te  de la s in ce rid ad , podría causar ilu

sión en los ántmofi despreven idos, qiio no juzg asen , acaso , 
f’Me psiia doptrnir los conatos otiultos de los pscudo-patrio - 
tns, es necesario  opon<M-tf's \m a resisteuc ia  miniejada c u e r
da y eficaxm cnte en armonía d e  los in te reses  legales de  la federación .

D e  esle  m odo r o  cerrarían todos los caminos á  los m al 
con ten tos con ia razón y con  la federac ió n , y la re lig ió n  
(l«eduria b ien  servida por los em peíladoa en  la p ropagación 
y solidez  de  ,1a constitución, I^oa enem igos ocultos serian  
rastreados y descnbierías sus m aqutnaclanes, y  los quo po r 
tin e rro r involuntario so en co n trasen  descam inados, Borian 
jjiraifloí» á  1« senda anchurosa .de los intereses nocionalec 
por los m edios irrcíiif'til les del convcDcim icnlo persona!.*-^
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Eíé aquí una mosoDem eeencjáJnciente raejicana, !á que Jebierun alistarse los patriotas mas ?cl?gícsüs.=:íi«.4v« aun a.



( A . I I I .) (N. 376.)

__3C*»lPC»o.vs». S c T tc ib c n c n  el En iprdrad iU o  n : f« .  II? y  fu e r a  m  los lu gares y  s u je to s  que se. citan a l p r in c ip io  de ctu ía  r r apRgClÓa- Í»or «n frtw ^ Q r / , p o r  (res m ^ c s  7 p s .  i  r s .  pf^r ¡¡eit ine:ie3 L i p s , y  y o r  u n  año p s .  P a r a  Ivx fo rá n eo *  se  auvierUan
JUL í: V E ¿ ‘>7 U i; a b r i l  d e  18-í 6.=*^»" y

S". Anastacio P a p a  y  l'o r íb to  j4rz.:=zC, / / .  en  A ran zn zu.

M E J IC O  26 D E  A B R IL .
C O U U E O ? .

Por noticias rccibídiis de la Habana hasta el 14 de mar
zo, se sabe que el capitxTn general de aquella i = i<J '̂e~ 
clarado la Habana en  estado de sitio; que ha maridadu, á 
consulta de no sé que junta conservadora, que se nbru to da la correspondt'ncia procedente de his repúbricas íiucvas 
do Américu; que sea arrestado todo el que llegue á la ií̂ lii con la misma procedeiicíaj y  algunas otras m edidas fuvr- 
íe s  que indicnr cuicJados y proyecios.'zzIIasía  tífanan.u’.

C A rTC"o e ' S e Ñ A I3 O R É S . "
E n la scsioii d e l día Í24 do abril fue aprobado el sigu ien te acuerdo de la cámura de dipulados.

. Art. 1. 5 ,Se con ced en  al estado de Ja lisco  los edificios de la ihla de M í'scala.”‘2 . t'n oütisL'Ciif iicin de csía  gracia quodn díoho estado  
en obVi ĵncion de comprar las lanchas j  dem ás utensilÍL>> 
que nctualínente ccsifitun, regulándose su íujporte prudente- 
ilié iiít.* .”

ÍjO fueron taml)ien el artículo y adiciuu sigu ien tes del proyecto ile senadores por el distrito f.^deral/S. Sí ¡legado el dia 1 , de setiembre del año eu que 
deban hacerse estas e lecciones no estuvieren ri".íuidas 1 *h 
cániaraíj cu seaionea estraordinari.is, las convocará <1 gobier
no para »'! solo objeto de verilicarla.5, sirviendo (le prfs»- 
d eníe , vicc-presideníe y  secretarios los que lo hayan sid o  en las úUirnns si'sione?:.

Adición n! <ir/. 3 .; „ í i l  pliego que cq:?ten<;n esto« sufra
gios ,no fio abrirá hasta haberáe coivciuido la v.ouicion de la cánjarii dtj d iputados.”

ADICIOX.
Sin ppvjnicio d e  que sus autóridíidoB confjíjuen d ictando  lan provirlcncias necf's.iría^ ti la cotisf tnjtrioii d d  orden, con 

ial (!e qii(> iio se opp¡i<;ah á la constíiucíon y leyes g e -  
íierales.—Mvjico de abril do¡, 18*̂ 20̂  — V iesca,

 ̂ , DlCTATUnN.Como rs evid en te que las autoiidades del estad o  de  
Couhuihx tienen Jas facnlíadcv>? necesariaB para dictar cuan~ tas proviiir-noias juzí^uen oportunas parala couBfi'viu'.ion d e l  órden ialeriov de su territorio, con tal do que no se op oñ -  
p,nu a la cniwtitucíon y ley es jíonorales, es de opinion la 
cornifijon de frobernacion que la antoHor ndícion ea no so-lo Íiíiiíil, pino ,que daría margen n creer que el coní^re&o í^euprnl ora (í'ilen ni., presente ’ facnjlab^ al d e  Cuáhuila pit
ra dictar In̂  «riismas ’ próVitVencius, lô  ̂ seria e<íuivalenle a estíiblífcer' que: no esfnbsi por la conslitucion federal. Por 
OHÍas ru7(]nt'3 h\ corriisíón pro[)one,— Quo no «é npruc-be ía refo;ula ndioíon. Sulfi de con iislo i^ s del f?e{\ado. A b rd  ‘Íí4  
ilc  , I$'20.—•Hpsñ.iiie— Pared e s . a r t  U1 C7,*

P roj/eclo de ley  presetilado por cl S r .  CevctUos á ía cám ara de senadoresj y  suscriio jw r ¿os Srcs. Afpucfic^ s a la  y  Uerduzco.
l'raspntado mi corazon hace n!^i;a tiempo por los niales morales qu« ie preparan en stcreto  a uuesira incauta  

juveutod  m ejicana ciertas reut>¡üites c landestinas de esta ca
p ital, disem inadas ya por la república, cuyo misterioíro si-  
ííílo ofrcctí i^ratides sospechas de su ilicitud, así por lo  
ü'.ucht) qoe ariuonív.an con las tin ieb las, de donde nada 
bueno pnt'de resultar ni á Ja rt-ilgiou ni ni estado, conto  
per l.t relajüda moral que observan \ino ú otro iniUvLiluo 
que positivam ente se osiste a ellas: creo  de mi deber como católico , y rae veo estrechado por la investidura con  
que me honraron mis comitentes de Coahulía y X ejas, á 
busc;ir el antídoto saludable contra tamaiio mal; y s ién 
d o lo  á la \e z  el destruirlas, escarm entando para sjejnpre á 
sus corifeót; y prosélitos, como ofrccíe nuestra carta federal, 
e levo  á la deliberación del senado e! siguiente proyecto de 
le y .A rt. 1. Se proliiben para sicjiipre todas las jun tas, a^o- 
cinciones ó reuniones ilícitaa que tuvieren pnrobjíUo el ejer
c ic io  de alguna secta  ó falsa religión contraria á la única verd adera, ciml es !;v C. A. R. q*«̂ * nrafi>saiaos.

Sí algunay por desgracia ecsisten  bjjo cuaUjuiera d e-  uoín!:>aí^ion de Ungida rdanlropia, y continuaren en ejer- 
(h'ppues de las horas (le pubíicada esta ley. serán 

diHUvdtas por la autoridad ciyii, y castigados con penns do ,í>iüip!o p o licía  el g**fo ó director eii unión de los hvrjna- 
nos de que se com pongan, sin perjuicio de his mas seve
ra-*. pena? que les resulten del proceso conform e á írti le 
y e s , (]uo les cvplicará el respectivo d iocesano.

3 . .Los penas de policía serán la  muha d e  JOO hasta 
5 0 0  pesos, y de cin co meses tle pvision hû t̂u <lo' tv^os, ?o- 
f'iun- las circunstancias reagravan te s=? ó minorantes del delito .

'J. LfOS gefes ó directores fie lus refi íiíhiR nt^íieiácioncfl 
BCírán castigados con una inulta d esd e  íIÜO hasta 5í)í) peso?», 
y desde d iez  m eses hasta dos años de pri^inn, y la misnm  
se jnjpondrá á los dueños ó inquilinos de las casas ad on 
d e se celebran á ciencia do olios.

.5. . l>o3 Cüfi'adea y honnanos qu e irtis se hayan d is lin -  
gnido en la secta que profesan por m edio d e  stis rliscur- 
R fis,,.seducciones, ccsortaciones ú orncíoties serán mnltatlos. 
deede 100  hasta 4 0 0  pesos, y la prisión  desdo cinco husta 
vein te  n^seses,O. Los ijs*ualn\enfe • profesos príícficoa en e lh s ,  pero qtie 
no imyan seclucído a otros de los m odos untedichoK, seráa  
castigados con hi de 100 Jiásta ’3ÓO peiáos, y  con Iti prisión  
d e trea m eses hasta quince. . ,

7 . ,  Loa no;^icios de talos rcunior)Cs ó logias sp.rán escur- 
m entados con la de 300 l)aslu 5 0 0  pi.'Hoa, y c in co  do
prisión hasta d o ce , y Ins demás jnnlus^ secretas prohihIdaR 
]iqr ,li>H ley es  Uu: Ciidtará el gobierno.

El Sr. > Xuvah' dijo; cunado scí d ió  priniera le.’.'íuvu á en- te jíroyectQ d cl Sr. CevoUoíj uio cutiao uiiü ímpV'^'íion tat>
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fuerte que no p u d e  Teeistir al deseo de  que^ desdo luego 
se tomase en con sid era ción . Creia q n e  bis scnoríoi teni»! da 
ios tan poBuiVí^s u e  las reuniones clandcsíhíás^ íie  que ha 
bla, que se m e representaron ¡nraediatam enté las de que 
habia o id o  hablar e a  varias partes. Se había 'd ich o en ea- 
te  m ism o lugar en algunas diKcusíonesj q^ie se sabían de 
eieríüs junta» que tenían por ob je to  proyectar cc»í>tra !a 
independencia  é  con tra  el actual sistema de •jobicruoi Tam
b ién  se ha hablado por fuera con  alguna generalidad, de 
ciertas reuniones secretas en la P rofesa , cu ya  ecsisteticia 
parecia tanto mas verosím il, cuanto que no seria el primer 
ejem plar de h a b e r s e  veriAcado^^en aquel sagrado^ lugar al
gunas conferencias políticas.. B ien sub ido vr»; al níckios es 
m uy general la yozy de que alli tuvo origen el fumoso pláh 
de Igualaj cuyos resultados por otra parte nos han sido 
tan benéficos- M as en fin, era un plan p o lít ico , y  no se
ria m uy eatraño que ahora se tratase tle ulguu otro plan 
p o lítico  com o aquel.

T od a s  estas ¡deas se me agolparon desde luego eu la 
im aginación , y  no ciejó d e  ocü irirm e que podrá  el Sr. au
tor de este p royecto  hablar de Vas logias uiashnicas. En 
este caso cre i tam bién que era necesario satisfacer loa ts -  
crupulos del Sr. C evallos. D esde que se traía d e  osla ma
teria es necesario d islucidarlu tod o cuanto es posib le, pu
ra disipar las op in iones y preocupaciones de algunos po
bres fauatícos, que apenas oyen  la palabra m a s ó n  ó franc
masón, Re tapad los o íd os ó se ponen com o azogados. T e n 
g o  la fortuna de d ir ig ir  la voz á un senado cuya mayori,i 
ha d ad o tantas pruebas d e  religiosidad com o de ilustra
ción  y  de filosotia, y  hablo delante d e  up pueblo civ iii- 
z£-do y  libre.

En el siglo pasado, se creia en algunos pueblos de Ita 
lia entre las niugercillas del populacho, y en la hez del 
pueblo , que los m asones ciw n d o princip iaban sus trabajos 
se coíívortiaii en diversas clases de animales cada uno sr- 
g;m  su carácter ó representación : y asi no seria estraño 
que ali;ano ú otro u«.I boj o pueblo creyese entre nosotros 
qne en e?as suciedades secreías se convertían los com po
nentes en íccolulcs^ lobos, osos, tigres y 'o tro s  animales da
ñ inos, lo que á la Ytrdad, com pondría  una reunión m uy 
p oco  útil, y de consigu ien te digna de toda nuestra esce- 
cracion . Pero lio c r e o  capaz, al Sr. Cevallos de pensar asi: 
bastantes pruebas n cs  ha dado bu señoría de su ilustración 
para ílngradarlo liaííta este punto.

Bajo^ de otro aspecto ha* considerado la cuestión  y esto 
me lia hecho suhFcribir ti sus ideas. A segura que esas 
reuniones juhívriü.-as- tienen objetos religioso?, íy  quo en 
eUas so t'omcnínn ideas contrarias á ¡a reiiíiioti de ía repú
b lica, C onio esta op in ion  se ha generalizado entre las gen
tes sencillas é  incautas, no pude n u n os  tjne acercarme al 
Sr. autor de las p rop osic ion es para preguntarle Ioh datos 
que p^diamofi presentur j>ara probar cstn aserción , algo 
aventurada a la verdad. IVle con testó que no tenía ningu
no; pero que era necesario averiguarlo, y que para esto 
hacía la propoáicion . C on ocí á priínera vTsta las dificulta
des que ofrecía un p royecto  d(í esta natiiraleza, y no dejé 
de e s p o n e r le  qjie era neccsarlf) chocar con  muchas perso
nas respetables que se dcciati eran miem!>ros de estas I 
asociaciones. Sin em bargo me pareció con veniente que se 
discutiese esta inateria, y quise jior lo tanto subscrib ir el 
p royecto  del Sr. C evallos, lo <iue h ice  con  perm iso de su 
eeñoría. N o  he d e ja d o  de vacilar sobro ai, escuchando el 
d ecoro  y dignidad d e  la nación, y de jan d o  aparte escrú
pulos ín»pertlnentes, sería mns conveniente despreciar una 
proposición  seniejanti?; ó mas bien dando oídos á los cla 
morea do  la superstición  y  el fanatismoj, deberíam os entrar 
en su ecsamen j  d iscu sión . N osotros som os representan
tes do nnos y otros, y las ley**s tienen ó  deben  tener por 
o b je to  las trasncciones entre los interí'ses, pasiones y preo
cu pacion es. P or otra parte, los pueblos civ ilizados acaso 
form arían una ¡dea desventajosa de nuestra ilustración si 
nos ocupásem os en tales asuntos. ¿ Y  cuando? En ocasíon 
que ee nos habla do esp cd íc ion es  contra  nosotros 
y  cuando ya cu el fin de, nuestras sesiones ten<*~ 
inos pendientes asuntos det m ayor ínteres que resol
ver y  debem os ocuparnos (lo ellos d e  preferencia. ^Qué 
harem os pues, cuando se han suscitado estas discusiones 
ton frívolas com o ínsignííicantes? A ca so  seria útil que pa
yasen á unu C'ínjisiún luá propobicíotif:; de qun hablamos, 
y  que esta se, ocup»íse en hacer unu d isertación  lumicjosa 
para qno oyen d o  el pueb lo  m ejicano desd e  Ins Iribunnr. do 

la  nacían la voz do la fdosofia y do hi verdadera libertad,

desoyese á  e so s  mÍBercblcs egoístas nue se o ca  pan ■'/f62í$ 
el d ía  en desacred itar ‘ toda suerte d e  institucionee que ¿o 
tienen per p b jc íc  • ri^  &1 pueblo en las í¡D ¡ebIá¿^
consolidar el im perio d e  la su p erstición : para que se dic¿; 
eea útiloa doctrinas en  lugar d e  esas leccion es  tenebrosa 
con que, se alim enta al pueblo b a jo , só pretesto de r̂ éli.. 
gioríj per, aquellos misncíos que rn> con ocen  el espíritu dé 
(¡8ta, ni m uch o menos practican su moral.

C onclu iré  e log ian d o  el celo  y  el candor del Sr. CeváHor 
(le cuya  buena intención  nadie se atreverá á dudar, y acav 
80 este ha s id o  uuo d e  ¡os m otivos qu^ he ten ido par» 
subscribir eu p rop os ic ion . Solo he sentido que haya pues
to gouiü pam Borpreader, las p rop osic ion es  en  la tribuna 
cuando el Sr. secretario daba cu en ta , y  que n o  hubiese 
previamente consu ltándole con  el. Sr. presidente de la cá
mara, para s a b e r  sí erá ó no asuiito de sesión pública. V'a 
lio hay rem ed io , el guante está e ch a d o , y  es necesario le
vantarlo, por tanto suplico que se adsjiíta á discusión  est« 
proyecto.

líe e p u e s  darómus el discurso d e i Sr. C añedo contra el 
proyecto.

C A M A R A  D E  J D I P U T A D 0 3 .

1‘RESJOENCIA DEC SK. TANDO,

Continiia la sesión dcl dia 2 0  de marzo.

Signe hablando el S r, Ministro. 
iMe acuerdo auiujue. rem otauieiite cjue el Sr. m in istro dijo que 

seria btieiio establecer un ílcstacam ento de muías al m enos por el 
camino crin ctero  de iVIéjico á V^eracruz, y por el interior hasta 
üiirango: se h izo luego el cá lculo en g lo b o , y salimos con que 
no ora posible. A sí yo  d ig o  que es un nuil qu itarlos  hagages; 
ppro el mal no es esr; e í  mal está en que un oficial insolente 
maltrate al dueñ o de la prop ied ad , en que no se le pague 
como está m andado, en que el so ldado apareje mal y  mal
trate las muías; pero cuando BÍniplemente se toman las 
ínulas, cuatjdo se les paga co m o  correspon de y cuando ee 
Ici releva según ha d ich o , resulta que de los perjuicios es 
el m enor p osib le , l’̂ l mal que el Sr. Zozaya  ha ponderado 
no f stá al a lcance  del gob iern o : si le llevaron sus nmlas 
mucho luas allá de d on d e  correspon día , si las mahraínron 
y sí se las han vuelto á em bargar, eso debe res¡:?tÍrlo, y  
lu autoridad qne lo haya ob ligado á eso es una autoridad 
(|tie lia faltado á las órdenes del gob iern o , y  si el " o -  

nubiera tenido noticia íle e llo  hubiera eabido reprí- 
niir la audacia é insolencia de las autoridades subalternas, 
í]ue leyes h ay , repito, á que d eb en  arreglarse y el gob ier
no cu id e  de que se cum plan en cn an to  le es posib le. D i
jo el p od er ejecutivo (q u e  es la últim a orden  que hay so
bre el particular dada en 8 ^ 3 ;)  ( l e y ó . )  Esto es cnanto el 
gobierno pudo hacer supuesto que este era un mal inevi
table, y d ijo : pues <.*ntÍnlcemos, m odifiquem os éste mal por 
nuestra porte, y  lo h i /o  asi n»an<!ando que al nrríe.ro se le 
pagara anticipadam ente señalando el numero de los bagn- 
gc8, poríiuc antes un gefe  no solo quería llevar Jo nece 
sario, sino que quería con du cir uu lujoso equipnj»; y pedia 
cuíintag muías le parecían^ pero esta orden  señaló dos mu
ías á los gefes , una A los capitanes y una para cada do^ 
subalternos. Ksta orden se circu ló  á los com isarios, inten
dentes, com andantes generóles, y  en fin,^ se le d ió  toda la 
publicidad con ipetente j / aclnalmcnie el gobierno ccsige el 
cimpliinicnto de esta Ürdcñ con la waifor severidad. (E l  
Sr. 5 ío /aya  p id ió  que el secretario asentara y  cerliílcani 
estds últimas pali.bras.) Si Sr. lo e ce íg e , ,y en prueba de 
ello ha d ictad o  severos castigos á los oficiales que lían Val- 
tado. En el cerreo  pasado v in o al gob iern o hi <iut\ju 
do un oficial qnp (lasó á Guadalajara y  otros jcscesos do 
otro que pasó á Tnm aúlipas, y  el gob iern o  en e rh cto n ii-  
to9 de diez m inutos p íd íó  e\ in form e correspon dien te , y ni 
efl vertlr.d lo que d ice el gobern ad or que es quien hizo la 
ílupja, yo  aseguro qne el gob iern o castigará á eso9“ oficia- 
h'8 co n  ri>ór y  severidad. H e d ic h o  antes y - rep ito  que si 
otro caso de estos so puede présentár, es porque e l gobier
no lo deaconoce . Si se presenta lin . caso do que ‘ el g o - 
bli’rno tenga con ocin jíen to . y no haya , to m a d o ','las , proyi- 
dpuciaa necewurÍMa, en lióra bljeria hfigansele pargo^ al̂  g e - 
biorno; pero ínteríii el gob iern o r o  tiene culpa. Y o  aguar
do que el Sr. Zoza ya  proponga eso pensam iento y lo agra
deceré m ucho.



E l  Sr. m lnistio de liacicnda, contesfando a l Sr. ^ eza ya  
'-or lo qae pudiera tocaj- á  su njinísterio d ijo  que cuam as 
yeces por el ministerio de su csrgo híibia. habido n ecesi
dad <le proceder á embargos se había prevenido espresa- 
wiente n la tesorería, que se paga-e el m ism o; flete 
pngó el párticolar: no habiéndose verificado jacaas que por 
disposición d e  dicho mííU5,terící saliese nio^ana tnala eai- 
bargaílo, sino que siempre se Iiabia pagad o el  ̂ mismo fle
te . Que tam poco entendía el artículo com o el Sr. Z oza ra ; 
porque si e s í  se entendiera, uo habría como bav eti la co- 
raision de hacienda y guerra unidas un proyecto sobre em- 
fcar^osr y últimamente que por el niín iiterio  de hacienda 
aun comprendido el embargo de uüV, se Ies ha p3gado. y 
se U's pagará e l ílete.

E l  S r . Z o / .a y a  d ijo :  y o  p r e g o n ts r ia  a l  S r .  s e c r e t a r io  d e  
h a c ie n d a ; s i  y o  e s to y  en  n.i casa p o r  e je m p l o ,  y  e í  g o - 
b ie r jio  la q u í'tífe  o cu p a r  ¿acaso  p o rq n e  p a g a  la  m is m a  r c n -  
t a ,  no se tn e  s ig u e  p e r ju ic io  a  tn ír  K ?  n e c e s a r io  d is t in g u ir :  
ñ n a  cosa e s  o c u p a r  ía  p r o p ie d a d , y  o t r a  c o s a  e s  ín v lem - 
n iza r; si ¿  m i aa m e o c u p a  rni p r o p ie d a d ,,  aa n q jc*  s e  iw  
d e n  d o s c ie n to s  m íl p esos p o r lo  tju e  v a le  t la c o ,  t^no no 
se puede h a c e r  s in  a ta c a r  la p r o p ít t ia d ,  y  y o  lo  q u e  s ie n 
to  es, que p o r  uno d e  lo s  fm ic io iia r ío s  p ú b lic o s  dt l ^ o U íf-f- 
n o , e n  la  c á m a r a  d e  r e p r e s e n ía n íc s  ae h a y a  p u e s íu  e tj r i
d icu lo  un a r t i c u l a  c o n s t itu c io n a l,  d ic i é n d o s e  q u e  s t-ria  ri- 
dicult» que p a ra  o c u p a r  un a s um ias fu e s e  n e c e s a r io  la  p re 
v i a  c a lif ic a c ió n  d e  bi n e c e s id a d ; y  y o  d i g o ,  q u e  n o  para 
o c u p a r  las m u ía s , s in o  p ara  f> cupsr iru b u r r o ;  y  q u e  oso 
n o  es r id ic u lo :  q ue ep tán  m uy e r r a d o ? , q n e  n o  íja n  q u e 
r id o  e n te n d e r  la c o n s t itu c ió n  por no o l v i d a r  la s  ídens; dt* 
lo s  e s p a ñ o le s ,' y  q u e  so ío  p o rq u e lo s  e s p a ñ o le s  p re v iiu .-ro n  
s e  toncasen lo s  b a g a je s , s e  han  d e  to m a r  e s to ? ,  a a n  c u a n 
d o  !a c o n s t itu c ió n  lo p ro h íb a . D e s p u e s  d e  p u b lic a d a  la  c a r 
t a ,  u o  ¿ü pud irvop . tom nr- no d ig o  d o s  m u ía - ,  p e r o  n í un 
fío a jo lo te , s in  rn fr in g ir  la  c o n s t itu c ió n , y  s i  n o , no en- 
T en d e rla ; p o r  eso  e c s ij ió  e?itrt s e n c i l la  r e s p u e s t a :  ; t a  p r á c 
t ic a  d e  b a g a je s  co n  e l m e d io  rea l e s  c o n  a u t o r iz a c ió n  (!ct 

go b iern o ?  s i ó  n o.
Kl Sr. m inistro de guerra d ijo : ya he leído la órdoii 

del podí>r í'jecutivo sobre bagajes, y  esa es la coiíirtita- 
cioi). BI poder ejecutivo mandó que en tantos de junir» d»’ 
23 el mudo con que se habían de tomar los bagujes- Di- 
ve el Zo7.nya: es esa una ocupacion de la propiedad,
es verdiití; pero yo voy á  poner este caso: íínjase cada ony 
de los SrPs, gobierno: va á talír una d iv is ión  ó un tiavio 
quf es (le absoluta necesidad que salga porque ei» ello se 
interefiu el lionor del gobíi*r!i.>, i l soí-teniníi^-iito d i l  ?i-ílt-- 
ma <5j'ĉ  ese navio necesita ««scieütaíi careno de gv.Uet.v. 
y dice el gobierno: mañana d»'be saür: ¡(jue se hae< ? ¡Je 
tloiule #e cojer» doscientas muliw? ;pc conipr:uán? Si so os- 
iaí)!«.ce ose principio, es nocesr.rio una tesorería aparíí-r 
¿puos que se hace? se sufre esíe gravamen nnovo en la so
ciedad, que se distribuye con la equidad (losiblc, y no pa- 
leceriu prudencia, que d  gobierno por e^tas poquoiit ccij 
dojni^e de hacer lo que mas ‘'interesaba á la njicíon: ulio- 
ra vo íinjo qno es inenester qu»? es?a farde nn l !>om-
bros dt‘ IVIéjico para ir á coimevvar ia irúúi^-.urid.nl j;úb)i- 
ca alterada en una purte de 1,'» república: hr^cc vi go
bierno? para mandar estos mil hombros necesií;» c¡*mi ínu
la?: :pu^'S que hnoe ♦>) gobierno? tómur hasta law muías 
<1(1 coche fo'í es posll?!e: y si el gobierno por atvndoc á 
e ílo ‘« pelillos dejara que pe ¡>ertnrhnse el íjnh 'n  :*io í-re U.< 
bíiriai) los mayores c.'srgos ante ía ciírnara? l'̂ I Sr' Zo/.aV'a, 
pnrece que me increpa porque he dicho que seria ridicido 
<iuf* á las cuatror do la tarclt* se recifiiesii? convocatoria del 
gobierno, y que yo n»e preHontase unte la oámani dicicn- 
<!o!e; Sres. el gobierno po halla en Hecesidad de ocupar un 
burro: *no seria esto ridículo? ^uo saldría yo de aquí casi 
á piitndas? Hay , cosas que el rid iculo  lo tiencjí en sí niis- 
nias: eso he dicho que e>̂ rid ículo, y lo ropeliró cien vc- 
coft, porque eso n)t> dicta m i ni7.on. V o entiendo que el 
artículo había de una ocupación tem))oral. Si á un pnrti- 
calar se lo tomase una propiedad de estas pura sieinpre, 
«lr> indemnivjarlo ni )>ngnrÍD alquiler n ingutio , eutonc(‘s es- 
tiirian buenas las iiiculpaciotiea; peco si ¿ m i  hondíre se hi 
dice: el gobierno nec.caita esto: ne te paga tanto; se (e 
ocupa por tanto tiempo Sfc, jse puedo creer que oii t-Hto 
SQ )t? Biga perjuicio, y que a f  gobierno se le haya de in- 
pulpar.^ l o  creo que no.

Eoa, V c©n festón d e  GalleXa y  borcs 5^ ccíite?^
tacicn es que oo peede suírir Itt cámara: aqot no se  con-* 
fesla  sino con la constitución ó la ley: ía p»regunta del Sr. 
¿o v íiya  es coótíaitiá  ¿ si e l gobíerco é? qaico manda es~ 
to; porque su srt uoria vo qi2? éntre las cpenacíones dei gd-- 
bt^rtío y  la cousiilueíon uíia contradicción maniCesiar
ya  lia citcho q ce  iío se puede ocupar la propiedad 
nosotros enlraréinos shcr®. á  ecsaminar el tamaño d e  est?v 
propiedad? Ha dicho el Sr. ministro que eeria ridfCDio 
que el serado se reuniese en una tarde para recib ir txntt 
corta ocurrencia del gobierno, j  yo digo que es injusto 
y despótico el concepto de que no se reuniese, que ea 
afiíí-coíiírtifu». ionsh <?e traía d e  la propiedad, y  no habiendo 
ucia autoridad, ei senado se dcbísi reunir, y  sin su aQuer- 
dí> «?.eria atacar la propiedad y >iolar la constitución: no 
íiabiendo necesidad com« no la habido :cual sería c! me
dio que debería haber tomado el gobierno? el que se con- 
cilia?e con la constitución: cuando los particulares n ecesi- 

de ocupar estas propiedades ;apelan ¿ las autoridades? 
rpiden qoe se hagan embargos? ISo, Sr. solicitan, pagarv 
k>« ficif^ , ios cubren bien y  lea sobran bagajes: ¿pues 
por qoé no ha de guardar e«a misma conducta el gobier
no? de este modo respetará la propiedad, de lo contrario 
J.'L estropeará ítem pre, y estando en un lagar donde abun
dan alquileres, donde hay entradas y  salidaa ;?e ha d e  
em plear la autoridad? ;sc ha de cometer el atentado de 
señalar a cada uno el líete que ha de go^ar? ¿ie puede 
dar <íí-=poíÍ5mo mas declarador llaga  el gobierno lo que ha- 
c»*n ios particulares, y entonces respetará la propiedad y  
iíinsí'’ n djputady íendi-ú que ecsijirle esa responsabilidad 
tan clara.

St-? puso á discusión el d ictam en  de In com ísion  de jus.- 
trcia reca ído  á la adición  dt-1 Sr. Covarrubias a! p ro y ec to  
^ohre in du lto .

A r t .  útdco. .,X o  Sí? adm ite ía adición d el Sr. Covar- 
ri:bi;j= al nrt. -I- de la ley  sobre indultos.’ ’

D eip u o s de discutido este artículo el Sr. Covarrubias^ 
como autor de la adición la retiró, con conocim iento d e  
la  cám ara. {S. C.)



Año. 3.? 1.2.89

M artes % de mayo de 1826, 6 .“ ele la iudependencia, 5.° de la'libertad y  4.® de la república.
San Atanasio O b .— C. H. Capilla del Señor' de Burgos.

L a  suscricion se pagará adelantada; para M<5xico 20 reales cada mes; 7 pesos 4 reales por un trimestre; 14 pesos por un semestre, y 26 pesos 
por un año. Para iucra de la capital G reales mas por cada mes, franco de porte, y 5 reales solamente pagando la suscricion en esta capital, 

coma se suplica se haga. Se suscribe en esta ciudad en la imprenta de la csQle de las Capuchinas níim. 1, y en los estados en las admi>
nistraciones de correos.

O B S E R V A C I O N E S  A T 3 I O S F E R I C A S  D E  A Y J E r R .

Horas.
TEMPERATURA.

Termómetro cení.
PRESION.

Bar&meiro.
HUMEDAD. . 

Higromeíro.
LLUV IA . 

Pluviómetro. ' Viento. ,̂ 'y demas.

7 De la mañana..........
3 De la tarde .............. 2 4 . . . . --- 3 ..................

586................ 8. ..........
582........... . . 7 _____. --- 49. . --- - -

Ü ......... .. . . 0 .......................
---

Calma;.......... celajes..........

R E SU M E N  D K  LAS OBSERV.rlCJOYB^rDl^ZL MF.S: FEm ZCIDO .

TERMOMETRO. r a r o m e t r o .,' niGROM ETRO . , • PLUVIOM ETRO. 1
ViENTOS Q.UE HAÍÍ R E I

NADO MAS.

Mayor altura.
23 grados 5 décimos en 

el dia 4.

Menor.

12 s^ados 8 décimos en el 
. dia 16..

Mayor altura.

588 milímetros 8decimos- 
en el día 11 

Menor.
583 milímetros 6 décimo 

on los días 6. y 28

Mayor altura.
65 grados en el día 16.

Menor.

41 grados en el día 2.

3 pugadas 

0 líneas.

Ja lm a  en 28 observación 
S. E. en 33.

en 15.
N. O . en 8.
■í. O. en 2.
E. en 3. 

en 1.

C O N G R E S O  G E N E R A L .

CAM ARA D E  D IP U T A D O S .

Sesión del dia 18 de abril.

lié ida y aprobada el acta de , Ja anterior 
sésioQ, se d¡6 cueata con ios oficios siguien- 

' i, _  ̂ .
De la secretaria de relaciones , acompa

ñando. los impresos y decretos recibidos de 
los estados de la federación; y se mandaron 
archivar ,loa primeros, y los segundos pasa
ron: á la comision de gobernación el núrn. 
6 Í de la legislatura del estados de México: 
á  la de justicia el nüm. 63 de la misrna, y 
él número 7. de la de Oajaca, y á la prime
ra dé hacienda el -número 33 de la  de Gua- 
n-ajuato  ̂ .
.  ̂ D e  la de guerra y  marina en que dá cuen
to de haber suspendido, el reglamento ^ue 
regía eu -la. marina del Sur, y haber iguala
do aquel; departamento en sueldos yi^clases 
el del mar del Norte. Se mandó pasar á la 
coniision de. guerra. . ..

D e  la de justicia y negocios eclesiásticos, 
en que, pide los espedientes relativos á los 
reclamos, hechos, por los reverendos, obispos 
de . Puebla y Oajaca sobre una ley del con
greso del. estado do Veracruz. La  cámai-a 
acordó se remitan con la condicion de de
volverlos. . . '

Del gobernador del estado de Jalisco, acom 
panándo estadogeneral de los nacidos y muer
tos en todo el , ano de 825. S é  m.ahdó con- 
'.testar acusando..,su recibo, y que se impri 
.ma si no se .ha' niatidado hacer por el sc- 
uado.
/ : E l sr. González Angulo dijo; tengo el ho
nor de participar á la cámara, por encargo 
^del ar. Poitisctl,  ̂ministro de los Estados-Uni
dos Vdel Norte, hiiber llegado, anoche pliegos 
|.de . su j gobierno avisándole que conforme á la 
.fesolucion de aquel congreso general. ha nom- 
‘brádo yn. diputados para el congreso de Pa- 
liatiiá. Está íioticia. me parece .muy digna de 
Ja  atención de ; la c imara, pues con ella se 
,Tnanifiesta con ui» hecho incontrovérsiblé que 
.loa Estados-Unidos, son nuestros, amigos na, 
turales, y que, robustecida la coñfoderacion 
’aTierica.na con la coojjcraciqn y el interés de 
n ía  nación tan/fespetable y poderosa, se ha- 

linposiblcs cada -vez las tentativas 
haga para volvernos á sti yugo la impo- 

j^onté. Espafta. ó la liga ambiciosa do los dés
potas óuropeoB^

E l sr. presidente de la cámara mandó que 
conste en el acta y que se esprese haberse 
oído con agrado. <

La gran comision dió cuenta con el nom
bramiento que hizo eu el sr, Alvai-ez para 
la primera de crédito público y en el sr. Tor- 
rescaño para la de libertad de iinpreiita por 
enfermedad del sr. Carpió, que fue aprobado.

.Se dió primera lectura á la siguiente pro- 
posícion de los sres. Febles é Iturralde.

.«Habiendo mayoría en la junta de votos que 
actualmente provee las catédras de la Uni
versidad, pedimos á la cámara se declare no 
ser necesarios los oidores del estado de Mé
xico que concurrían á votar.” Que no se tu
vo de obvia resolución como pedian sus au
tores

A  mocion del sr. Paz se acordó se cite al 
secretario de relaciones para que en esta sesión 
pase á informar sobre los sueldos de los en
viados á Panamá.

Continuó la discusión de los artículos re
servados del reglamento de la suprema córte 
dé justicia.

Art. 14. Del capítulo 5.° „E I fiscal ten
drá, dos ajenies que lo aucsilien en, el despa
cho, cada uno con el sueldo anual de 2l400 
pesos pero sin llevar derechos algunos, ni otros 
emolamentos baj'o uingun pretesto.’’

No' hubo lugar á votar por 26 sres. con
tra 20.

Se puso á discusión el dictamen de la co
mision de justicia sobre artículos del citado 
reglamentó reducido á esta proposición: „Re- 
servense los artículos que tratan de ajentes, 
iiscalcs, de sueldos del ministro ejecutor, 
escribano de diligencias y  suplente de portero, 
para cuando se discuta la aprobación formal
del reglamento." ' ............  ^

Declarado no ser de gravedad hubo lugar 
á votar y fue aprobado, cu todo lo cual salvó 
áu voto el sr.'Fernandez. . . . *

Los sres. [Blanco, González Angulo, Heras, 
Lombardo y Santa Cruz presentaron la siguien- 
Le adición al citado reglamento, „E1- artícu
lo 5." del capítulo 2 ® tendrá efecto cuando 
lalten los 8 actuales procuradores, quie
nes continuarán en el,desempeño de su cargo 
en la suprema córte.’’  ̂Que tomada inmedia- 
íamente en consideración y adoptada en el 
acto por la comisioú 'dc  justicia, se puso á 
discusión y se suspendió.

Se presentó el oíVcial primero de la.secre- 
taría de xelacioueá en viriud do la citación

que se le hizo, y el sr. Faz hizo la siguien
te proposicion. „Pido á Ja cámara ecsija ai 
gobierno y tome en consideración la planta 
de gastos y sueldos de los enviados á Panamá.^* 
Y despues de haber hablado el agénte del 
gobierno, la suspendió su autor.
 ̂ E l sr. Gómez Anaya presentó la sim ien
te proposicion. ,.PÍdo se faculte al ,gobier
no para que á ios diputados nonabrados pa
ra el congreso de Panamá Ies acompañe un 
secretario, y los oficiales y adictos que esti
me convenientes.” Que no se tonió inmedia
tamente en consideración y su.autor no qui
so siguiese sus tramites. , ' '

Se dió primera lectura á  los dictómenes 
siguientes, - . . d ; ; . : >

De la comision de gobernación relativo á 
prohibir la entrada de españoles^-en-el terri
torio de la república, que concluye con-la 
siguiente proposicion:' „Se aprueba el acuer
do de la camarade senadores.” Y  a "mpcioa 
del sr. Cañedo se señaló para discutirse ma
ñana de preferencia. ’ 

De la de puntos constitucionales que 
concluye con esta proposicion; ,,Se aprueban 
los artículos 4«. , 6° ,^y siguientes del pro
yecto del senado, sobre, el tribunal de mi
nería, con la redacción al art;- 7". de 'rea l 
de minería en lugar de real que se llamó de 
señoreaje'.” - - r; ^  

De la segunda de hacienda.'f 'q^e 'conc luye 
con la siguiente proposicion. i.Continuará'Ia 
cosecha de tabaco en el estado de las Chra- 
pas, y el gobierno tomará las providencias 
convenientes para mantener el^estahco, -ven
diéndole á este estado á ;4-reales libray y^á 
los demas al precio establecrdó;”

Lp. comision de peticiones presentó los dic
támenes siguientes: :

Sobre la solicitud del coronel d. Santia
go Menocal en que pide qué para laaclá- 
racion de algunos hechos, se mande hacer 
una información de la tropa de Taxcala y la 
columna, que como opina la comision se man
dó devolver al interesado para, -que • ocurra 
á donde, corresponda. .1 . : i

Sobre la del licenciado d.; Cárloa ' Busta» 
mante en que pide se le indemnice de  sas 
pérdidas ó se le declare monte pío á su mu- 
ger en el caso de viudedad, qué como opi
na la. comision se mandó ■ pasar á-la que ha. 
entendido en este ¡asunto. '  ’

Sobre la de : Ana Josefa-López en que pi
do se le  devuelva una instancia en .qu? ser
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licí'.aba ' se preauasé í 's n  h ijo p o r los servi
cios de su esposo; que de conform idad con 
lo  que consulta la comision se le  mandó de
vo lver.
* Se levantó la sesión á la^ dós>"de la far-: 
de. N o  asistieron por itidisúósidVón; losf sVes 
Pando y  Bustamante. P o r  enferinédacl lo's’ sres. 
C abeza de Vaca, Bracho, J^íave/^caftipp y 
Carpió. Sin licencia el sr. Escudero.,

Sesión estradrdinariá de la tardé d é . d e  id: ■

L e íd a  y  aprobada el acta de la de ayer, 
continuó la discusión del díctámen sobre com 
pañías fijas en laá costas.

Art. 1». Habrá en Acapulco una compa- 
Eia de infanteria permanente, otra en san Blas, 
otra en Tam pico, otra en la isla del Carmen, 
dos en Bacalar y  dos en Tabasco. Ademas 
en Yucatán habrá una compania de caballe
ría, otra en la isla del Carmen y  otra en Ta> 
b asco ." D eclarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar por 36 sres. contra 2, y  fu€ 
aprobado por 37 contra 2.

Art. 2°. „ L a  fuerza de estas tropas ha de 
ser la del adjunto estado; los haberes de ella 
y  oficiales iguales á los que goza el resto del 
e jérc ito , respecto á las armas." D eclarado nc 
s'er de gravedad en ^ue salvó su voto el sr. 
G on zá lez  Angulo, hubo lugar á votar y  fue 
aprobado por 38 sres. coníra /.

Art. 3*». <,Para levantar esta fuerza se dis- 
'm inu irá uno de/ios batallones de infantería 
^permanente, lo s 'qu e  se refundirán en 1 1.” 
"jDespues de alguna discusión retiro la com i
sion este y  los demas del proyecto.
' ' " S e  puso á discusión el dictamen sobre ley 
de  desertores devuelto por el senado. D e
clarado no ser de gravedad hubo lugar á vo
tar en lo  general por unanimidad de 40 sres

Art. 1®. ,fSe aprueba la supresión hechs 
p o r  e l senado de  las palabras el r̂ 7ie hagc 
fu ga  estando preso.^‘ Declarado no ser de gra 
vedad hubo lugar á votar por unanimidad de 
39 sres. y  fue aprobado del mismo modo.

2®. «Tam b ién  se aprueba la substitucior 
d e  otro delito,.en lugar (Je ci/'cutislancias a^ra 
vantes.^^ Declarado no ser de gravedad bu 
b o  lugar á votar por unanimidad de 40 sres 
y  fue aprobado por la de 41.

3°. <̂Se acuerda esta adición al artícujc 
7®. despues. de la palabra desertores, no es
tando en campaha.^* Declarado no ser de gra  ̂
Vedad hubo lugar á votar y  fue aprobado poi 
unanimidad de 40 sres.

Se levantó la sésion á las 7 y  media dt 
la  noche. N o  asistieron los sres. Yau :er, H e 
iras, M artínez de los Ríos, Franco Coronel 
Lom bardo, Enriquez, Anza, B ravo  y ' Zoza- 
ya. P o r  indisposición los sres. Tarrescano 
V illegas, R iva, B  istamante, Pando, Serrano 
D iegu ez  y Zerraton. P o r enferm edad los sres 
C abeza de Yaca, Bracho, L la ve , Ocam po  ̂
C arp ió. Sin licencia el sr. Escudero.

Prnytcio de ley presentado por el sr Cevalloi 
tí la cámara de senadorts, y  suscrito por loi 

srts. Álpucke, Zavala y  Bcrduzco.

Traspasado mi corazon hace algun tiempc 
p o r ios males morales que le  preparan en se 
c re to  á nuestra incauta juventud mexicanr 

Aciertas reuniones clandestinas de esta capital 
diseminadas ya p o r  la repíSblica, cuyo miste 
rioso sigilo o frece  grandes sospechas de su ili 
citud asi por lo mucho que armonizan coi 
las tinieblas, de donde nada bueno puede resul 
ta r ni á la religión ni al estado, com o poi 
la  relajada moral que observan ano (i otro in 

jdividuo:-. que positivamente asiste á ellas 
'c reo  .de mi deber como católico, y me vec 
c itrechado  por la investidura con q e me hon 
raron mis -comitentes de Coahuila y Teja? 
á buscar ,eí . antídoto saludable contra tamanc 
ínal; y  siéndolo á la vez el destruirlas, es- 
cairmentando para siempre á sus corifeos y 
prosélitos, com o ofrece nuestra carta federal, 
e le vo  á la deliberación del senado el sif^uicn- 
te  proyecto de ley .. • *  ,

A rt. I .  iSe prohíben para siempre todas la? 
•juntas, asociaciones 6 reuniones ilícitas que tu 
rvieren por objeto el e jerc ic io  de alguna sec
uta ó  falsa religipn contraria á la única verda
dera, cual es la  C. A . R . que profesamos 
.. 2.; S i algunas por desgracia ecsisten baje 
cualquiera denominación de fingida Glantropia, 
y  . cootinuáren . en su ejercicio  despues de la? 
S 4  horas de publicada esta ley, serán disuel
tas por.  ̂Ja‘.auíoridád civil; y  castigados con 
penas de simple policía  el gefe ó  «Tirector en 
unión de :Ios hermanos de que se ch'nno;igan, 
aia perju ic io  de  la* cías severas peuas "que

Tes resulten del proceso .conforme á las le- 
yes 'qü e  les aplicará el';res])ectVvd'dioc<iSano;
_  3. Las penas de policía serán J a  mulla 

hastaAñOO ’ pes y de 5 meses de 
Iprisíón ;hasta Mos anos,,según las círcmistan- 
ciasíi^éagrayanteeí ó ; " ^  del delito.
;i 4.^' t o s  geféij ó: .dí.rjectó de las referidas 
asociaciones.'- serán; con ur.a. mulía
¡desde 2dpMiásta-500’ ’peso^ y  desde díeX ^ie 
ses bastá dos anos de ^prisión, y  la. rnÍsm;V,st 
impondrá á los' ducOoS ó  inquilinos dé^las" ca 
sas á donde se celebran á ciencia de ellos.

5. L os  cofrades y hermanos que mas so 
hayan distinguido en la secta que profesan poi 
medio de -sus discursos, seducciones, eshortH- 
ciones ,ú oraciones, serán multados desde 100 
hasta 400 pesos, y  la prisión desdex inco  has 
ta veinte meses.

6 . L os  igualmente profesos prácticos ei; 
ellas, pero que no hayan, seducido á otros de- 
los modos antedichos, serán castigados con 1h 
de 100 hasta 300 pesos, y  con la/ prisión do 
tres meses hasta quince.,

7. L os  novicios de tales reuniones ó lóiiins 
serán escarmentados con la de 100 hasta 200 
pesos, y cinco meses de prisíon^hasta doce, y 
las demas juntas secretas prohibidas por lai- 
ley'es las quitará el- gobierno.

E l sr. Zava la  dijo: cuando se di6 primerv 
lectura á este proyecto del sr. C evallos, me 
causó una impresión tan fuerte que no pu
de resistir al deseo de qué desde luego se 
tomase en consideración. Greia quc'su señoría 
tenía datos tan positivos-de las reuniones clan
destinas de que habla, que se me repréí-en- 
taron inmedialamente las de que habia oido 
hablar en varias partes. Se hiibía dicho en 
este misino lugar en algunas discusiones, que 
se sabía de ciertas juntas que : tenían por 
obieto proyectar contra la independencia ó 
contra el actual sistema de gobierno. Tairibíen 
se ha Hablado por fuera con alguna genera 
lidad, de ciertas reuniones secretas en la Pro- 

!fesa, cuya ecsístencía parecía tanto ma> ve
rosímil, cuatjtó que no seria el p rim erejem - 
plar de haberse verificado en aquel «agrado 
lugar algunas córifereiiciás políticas. B ien sa
bido es, al menos es muy general la vox, de
que allí tuvo origen el famoso plan de Igua
la; cuyos resultados por otra parte no< ha : 
sido tan benéficos. {Vías eii fin, era un pía •. 
político, y  no seria muy estraño que áhor:i 
se tratase (ie algun otrb plan po lítico  como 
aquel.

Todas estas ídeás se me agolparon des.K' 
íucgo en la imaginación, y  no deiú de ocurr 
rirme que podrá el sr. autor de este proyec
to hablar de las ¿ógias vias^nicais Kñ  e«te 
caso crey también que era nccesarió ' satisfa
cer los escrúpulos del sr. Cevallos. U esde qui
se trata de esta materia es necesario díslucí- 
darla todo cuanto es posible, para disiparla.- 
opiniones y  preocupac-iones de algunos pobre? 
fanáticos, que apenas oyen le palabra masón 
ó francmasón, se tapan los oídos ó  se ponen 
como azogados. T en go  !a fortuna de dirigir 
la vo z  á un senado cuya mayoría ha dado 
tantas pruebas de religiosidad-como de ilustra
ción y  de filosoftia, y hablo delante de un pue-; 
blo civ ilizado y  libre. '

En el siglo pasado, se creía, en algunos 
pueblos de Italia entre las m ujercillas del po- 
oulacho, y  en la hez del pupblo, que los ma* 
sones cuando principiaban sus trabajos secón- 
vertían en diversas clases de animales cada 
uno se;^un su carácter ó representación; y  asi 
no sería estraño que alguno ú otro del bajo 
pueblo creyese entre nosotros que en esas so
ciedades secretas se convertían los compon 
nentes en tecolotes, lobos, o-sos, tigres y  otros 
animales dañinos, lo -que á la verdad, com- 
pondna una reunión muy poco útil, y  de con
siguiente di¿na' de toda nuestra ecsecracion. 
P ero  no creo capaz al sr. C eva llos de pen
sar asi: bastantes pruebas nos ha dadó su se- 
noria de su ilustración para degradarlo has
ta este punto..

Bajo de otro aspecto ha considerado la cues
tión y  esto me ha hecho subscribir á sus ideas.

Asegura que esas reuniones misteriosas tío- 
hen objetos religiosos, y  que en ellas se fom en
tan ideas contrarías á la  religión de la repú
blica. CAmo está opinion se ha generalizado 
entre las gentes sencillas é incautas, no j»u- 
de menos^'que acercarm e al sr autor de las 
proposicíone.s para preguntarle los datos que 
podíamos presentar para probar esta aserción, 
algo aventurada á la verdad M e contestó que 
no tenía ninguno;.pero que era necesario ave
riguarlo, y  que para esto hacía la  proposicion. 
C on oc í á pritnora v is ta ‘ las dificultades que 
o frec ía  ua proyecto d e  esta naturaleza,'y no'

íci'é de esponerTe qne era n tcesario  chocai>
to^l "m'uchrr& “p ersoñ árreáp etáb lé s  ‘q qe 'sé ' dé-, 
cian_eran_. m iem bros de éstas asociacionep. Si a  
críib^j:^^^" hife'r p^  ̂ que se dis-
o/iiÚésé^Sestá;|,matcn p o r lo tanta
siilíscribir ¿I" p róyecto  del-sr. Cevallos, lo que  
hice coti perm isb " N o  he d e -
,;iyo. dé^ v a ^ i h i r í ; í y b b ) x í e l  d e - 
cp’r ó -y  digurdud de lu nación, y dejando ap ar- 
lé é¿crú|^,ulü^s; seria mas conve-
nretite-desprecUvr-una' p fópcs ic icn  semejante,- 
:> mas bien dando oidos á los clam ores de ia  
Mjperstioion y  el fanatismo, deberiainos entrar 
en s'ü ecsam en y discusión. N oso tros  somos re -  
;»rcsentantes de unos y  otros, y  las leyes lie - 
:ien ó deben tener p e r objeto las transacioiUíB 
.'•ntre los intereses, pasiones y  preocupaciones. 
Por otra parle , los pueblos civilizados a c ^ o  
forma rian una idea dcsventajo ía de riuestra ilus
tración si nos ocupásem os en tules asuntes. ¿Y 
ruando? E n  ocasion que se nos habla de espedí- 
ciones contra nosotros y cuando ya ei'i él ’firi d e  
:Hje-=tras sesiones tenemos pendientes asuntos d e l 
m ayor ínteres i]ue resolver }• debem os ocupar
nos de ellos de  prcfercticia. ¿Qué ha remos,-pues, 
cuando se han suscitado estas discu.-ionea tan fr í 
volas corno insjgp.ilicanles? A caso  sería 6tíl 
«¡ue pasasen á una com ision las proposicio
nes de que hablam os, y qne esla- se-ocupa* 
>e en hacer una d icertarion  lurnínopa para<|ue 
oyendo el pueb lo  ntexicano de.sdé las tribunas 
lie la nación-la voz de la (ílosoüa y  de la ve rda 
dera libertad, desoyese a esos m iserables egoís, 
las que se ocupan todo el dia en desacreditar 
toda suerte de inslítuciones que no tienen p o r  
objeto m antener al pueblo en las tinieblas, y  
consolidar el im perio de la superstición; para 
lue 5e diesen útiles doctrinas en lugaf dd"e?as 
lecciones tenebrosas con que sa alimenta a l 
pueblo bajo,, só prelesto de religión, por aque- 
i'os mismos que no eotíocen el espfritu de es
ta, ni mucho menos practícarí su moral.

Co'.iclúiré elogiando c( ce lo  y  el candor d e l 
sr. Cevallos, de cuya buena Ínteticíon nadie 
«e  atreverá á- dudar, y -acaso  este ha sida 
uno de los motivos que he tenido para subs* 
cribir su proposicion'. Sólo ’ lie'seiitido'qíTe ha
ya puesto cocno para sorprender, las propo- 
-iciones en la tribuna'ciiaudo el'" sr. secreta
rio daba cuenta, y  que no hubiese previam en
te ponsuitadole con el sr. presidente de la. 
cámara, para sabei si era ó no asunto .de. se 
sión pública. Va n oh ay  remedio.^ el 'g ilán te  
ésta echado, y  és necesario"* leváutárlo: pcTr 
tanto suplico que se admita á discusiun/est^^ 
:>royecto; ’ ' ^

E l sr. Cañedo ' dijo, séP.ór: el proyectó 
ley cjue se ha preseiitauo en la ‘ (rái.ríaV'a pai-u 
la abolicioh de las juntas secrelás Üe eStW cá- 
óitHl y  otr.-\s diseniir.adas en la rc^ública’;' sii- 
pone que en ellas fr^rmenta su espíritu de,i'rh- 
-)iedad y  de sedición, que es hccesarió ?ufoc.ír 
cuanto antes para asegurar la religión y Ib. 
tranquilidad pública. Si él sr;' aVitor del * pí-o- 
yecto. liubíese manifestado docunicntps,'^'ó tes
timonios-probables de qué etVtálcs sociedádes 
secretas écsistía realmente ' e s e ’ geÍTncü dle 
insnbordinacíoii á las autoridades^ y  y de urj\ 
inmoralidad escandalosa, ' ¿npai ’ de ^cp/ro’irí- 
per y  pervertir las costumbres: ciertáitieijte 
qtie yo  habría .sido el primevo en apoya^' sus 
propo.íícíones, y eu recothendarlas á la com i
sion respectiva para qué sin dilación se presen- 
tasen á la deliberaciori del-‘ senado. Pero Viw 
constandorne ;er peligro 'dé ,c?ta5_ reuni'ónbs;; y  
conceptuándome (¡ue siís íns’túciónés y traba
jos no tienen relaeíon alguna íhm'ediáta,: ni 
con el culto, ni con el gobierno, no puedo 
menos que oponerm e á que séán admilidas _á 
discusión. V oy  á esponer al senado los fúnda- 
mentos de tní voto. . ' *, ‘ ^

L a  cuestión presente debe', versar sobre e l 
punto traíjueado y  coñsabído'de las 16«jias de 
los masones. Que estas co frad ías,ó  sociedá- 
des secretas, tengan diferentes denom inacio
nes de yorJchios, de escoceses, de rnéxicanóp, 
ó cualesquiera otras; que haya sus foí-maíi- 
dades 3’ mi.sterios, ya para los íníaorfos, yá  
para los otros grados de ‘ las diferentes, p e r
sonas que ;s e  ocupan én estos pasatiémpoi; 
qué ciertas'cererr.onías estrayagantcs en ’ las 
investiduras, en los discursos ‘ y, en los fcsíin’eí, 
sean el ob jeto de sus foVnSularios y  fitíiales 
para la observancia de sus institutos particu
lares, nada tiene de estrafi.o pará' quien co iió - 

jce  un pocé las debilidades de lós hombres. 
¡l\Ias suponer que todo esvo influya de un nm- 
■do siniestro, com o asegúi'a .el sr. Gevallo^, 
¡contra la religión y  el estado, es lo qué coñ'^ 
i viene impugnar para la sátisfaccion de; lea 
sensatos y desengaño de los pusilánimes q iie  
se ii;íuran riesíios donde solo hay -frivolídád.

D
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Ijq manía de. reunirse mñchos individuo? en ! 
ciiibs para 'd is íin gu irsé 'd e  los demas, jKim ¡ 
honrarse , y  aiisiliarse rcciprqcamente, y . para | 
rfe'cbrri'ei)darse- por los- misterios, yaí . que.no es : 
fácil- hacerlo por gnindes accioiies ó  produc- ■ 
cibnés 'cientificas,' no es modu qi¡e ha nacido 
en'Móxico; IjOs'atitigiios mistprios de Isis y '  
óe CeréS'cn la G recia , los colegios ' d é  ¡ago
reros \ éntre lós- romanos, la. r.orporacifVn "de 
los templarios en Francia, y lás demás cono
cidas modurhrtinenté 'en las^ tnon'arqufaá de 
Europa y  en las repúblicas de nuestro con- 
tiíiente con el nombre de musorics de d iferen 
tes clases y  ritos; nos manificstun c laram ente 
esta verdad: En ellas ño se puede ' aseg;urar 
qiic el p rincip io ' dóminante sea el cátender 
(«elusivamente una religión, ni tina so ia  forma 
de gobierno: la' prueba dc'cüo es que los.que en 
cítus asociacioh'^es álternatí.^són indivídiios de 
(Hfet;entes religiones y 'principios-polflicos. Los 
iniciados deben pagar á sii. entrada c ierta 'can 
tidad, Jurar- el seci-cto de sus; rnisteriós. ''A ' 
esto parece que se rediicen sus principales, 
obligaciones.' L 6 ' demas se dlrije por los otros 
funcionariós -dé- estas- academias nocturnas; 
que solo pú edc'n interesar y  hacerse v a le r  de
masiado por la'^pérsecubion. Mas dejándolas 
obrar libremente, en tre tanto no se fijen  sus 
trabajos sobre las operaciones del gob ierno, ya' 
scji como sus aucsiliares, y;r como sus regu
ladores, no creo pueda resultar contra el or
den public&^el m enor compromiso. L a  liber 
tftd bien- entendida solo teme á los tiranos 
que infringen las leyes; pero n<mca á los ciu 
dadanos pacíficos que se congregan á  sus es- 
ponsas para pasatiempos inútiles, pero sin nin
guna trascendencia con tia  nuestras institucio- 
ires; Las conjeturas de desórdenes, iiripiedad 
yl tendencia al in flu jo dominante de una sec
ta política escluaiva, que aspire íi la rebelión  
contra las autoridades de la república; son 
presagios infundados; y  el eco de los terroris 
tas pusilánimes que quisieran un .reglam ento 
detallado y  muy minucioro para d ir ijir  toda? 
las acciones de los ciudadanos. Esta severa 
poljcfa traería el funesto inconveniente del 
espionaje continuo; y las trabas insoportables 
de la ^sujeción á unas leyes ^odiosas^ue nun
ca /podnah' m arcar la ' bondad de las acc io 
nes perspnales por,sola la publicidad, ni pro
hibirlas por el accidénte dcl secreto. Es des
conocer nuestro- sistema de gob ierno el f i
gurarse que un princip io.de crítica deba ser 
attículo de  una ley.- Es verdad que e l  hom
bre ¡lustrado y  que qniere dedicarse útilm en
te al cum plim iento de sus obligaciones y ser- 
•\-icio-dé su país',' no teme la luz, m adre de lá 
verdad, ‘ ni se ocu lta en las tinieblas para 
anuncjar .’güs opiniones. Por esto vem os que 
lósiiombrés' gt^andes y. acredores al recon oc i
m iento-dé Su p.-ltria, jamás se han recom en
dado-feiiíó por sus acciones públicas, su fir
meza .y ,su em peño en ilustrarse, é ilu stra rá  
sus conciudadanos. E l 'secrcto mas b ien  per- 
tííuece á la ociosidad ó al crimen, qu e  á los 
grandes servicios. T o d o  esto lo sabennos; pero 
asi com o no es lic ito  perseguir <1'un hombre 
porque no se presente en píiblico, tam poco 
lo es perseirairle y  deshonrarle porque nó 
sean conocidas sus opiniones. Solo en el ca
so de cjne la sociedad se resienta d e  alguna 
a'gresion preparada en secreto, ó qu e  anienA- 
ce prócsimamente algún daño por los princi- 
jlios nocivos de alguna reunión clandestina, 
solo" entonces debe  intervenir la atitoridad 
par^ estinguir con violencia y severidad este 
germen de desói-denes.- iMas afortunadamente 
no son estas las circunstancias, ó.á lo  menos, 
tl'sr'. ■ Cfevallos no me ha convencido  en su 
ospoáicion, de la prudencia de sus tem ores.

A  la v e rd a d , si en estas logias figurasen 
al^imos gobernantes, ya para captarse aplau
sos y  un gran partido por m edio d e  sus'.^icr- 
w.^nos, ya  para hacer frente á sus impug
nadores y  antagonistas en el casodc  íma c r i
tica pública de sus operaciones, ó y a , en fin. 
,para hacerse prosélitos en las e lecciones po- 
j»Mliíres> que solo pueMen ser acertadas cuan- 
di> se obra* con franqueza y  sin in flu jo mis
terioso, todo esto sin duda seria d igno de la 
Rías amarga censura. Y o  entonces desearía, 
ñola estincion del clubs donde estos gób'er— 
nmtes fuesen á mendigar la reputación qué 
Itíí faltaba en e! público, y  á va lerse  de tá- 
leiitoa ágenos; par.a ocultar la nulidad d élos 
pro;»ios; sino, que e l sr. Cevallos substituye
se á su p royec to ' fundado en una p iedad  in- 
o¡>nrturs.-\,—al-armr.da. con riesgos- que solo ec- 

'.sus;proposiciones, el de de'nunciat 
trib’inal de la opinion tan m iserables fun- 

üjonarios qne- faltaban á su decoro  y  á las 
obligacioues. d e -a a  .estado, para ■ e ij^ rau decer

tad 'de las- elecciones, como-encubridoras d<T 
faiso mérito^ ; 6' com o protectoras de í in tri- 
:í;:ís funestas , y contrarias á :niiestr;js inslítucío- 
ítes,; entonces-llegará- e l tiennpo de estinguir- 
las : y  de .castigar > á; los refractarios' con pe- 
fiaSi saludables, dignas de sus delitos. Pero in -' 
iprin no salgan'de lá esfera d e^ todos los clubs 
sjue-les'han- servido .de m odelo, i nó' m e• pa- 
rece iqu e debe ocuparse el vsenádo en admi- 
itr  á discusión, un p royec tó  de ley, ciueiper- 
sigue y dá im portan c ia  ' á  lo; que-’e ii sí. m is
mo 'carece '.de >m’én to , :'y  no? debe Uam ar'por 
ahora-la.¡atención de los legisladores. ' '  f

Sesión del 'congreso constitui/entc deVestádó de - 
'M ¿xico.\

En la<de 28; dé ¡ab r il se. dió.;cuenta'Jcon 
los oficios; siguientes.

1 .o D el j  gobernador, ' dirigiéndoi;' e lf iespe¿ 
d iente instruido á virtud de una consulta "que 
h izovél. adnainistrador de la . aduana- d̂ e T a s 
co, sobre ;si 'deberá cob ra r-e l derecho dé^auv 
mentó que tienen por su elaboración ^algunos 
efectos estrangerós.. A : la com ision de-Jha» 
cíenda. * ■ ^  ; i -v ; : ;

2.9 D el. mismo ,. acompaRarido un e jem 
plar de la circular en que : se inserta: el de^ 
creto dehcoñgrpso general- sbbre-qiré.'no .sean 
recibidos en . los. puertos t e  O lá'J república 
los españoles, m ientras dure la guerra ' c o a  
aquella; nación. :Enterado. í  ̂; í. j -

3.0 D e la cámara .de!-,senado,. inclu jen-i 
do 12 ejemplares del d ictam en: de sú com i
sión de hacienda sob re  la memoriaí, presen
tada al congreso genera l por el secretario d e l 
ramo' en i el presénte año.,.  ̂ Q 'ue.se: acosei e l  
recibo y  sé pasó á la comision :;dé hacieridaJ 

Continuó la. discusión-) del reglamento yja^ 
ra la ejecucion.de. lá le y  de, haciendaV^p^oporí 
níendose en lo  general el capitulo'4co> que 
ti-a^ de 'los .premios y  fianza^ de < los; admi-.* 
nistradores. i -  1; ¡jq  t  tcr.ríJ

Despues de una larga  discusión ¡eiítre .logs 
sres. Ná.era, P iedras. Puchet; Jáureguí,I M o 
ra, Castro, V illa  y  V’̂ aldovinos, hubo.logTtná.- 
votar el artículo.

Art. 51. E l d e .A capu lco  tendrá el 13 por 
100, y  dará r tres' fiadores de.,.2S>-5 .

Despues de una corta  discusión ; entre„ ló?:; 
sres. Nájera, Mora, Jáuregu iy.Puchct^ .acor-^  
dó el congreso qufc se discuta : primerotel ar^ 

ulo, 59. ; . ' ...: v  ̂ v  -ví
59 Los referidos prem ios los deducirán ;dé>

solos los r?mos que recaudan i couforriie alr 
art. 18. : , ; i ; r

Despues de una, corta  discusión entré IqSí 
sres. Nájera, Puehet y l  O laez i se .su^pendioi 
esta: y se levantó la  s.esion. i. .'¡■r. , ; n

N O T IC IA S  N A C IO Ñ ,a : lÉ S ; ;  

V eracruz ^6 de abrii; ] ‘ -

L a  noticia de estos dias han. p'rod^ciáí^ 
algunas voces tan infüudadas que- nqs.ha si^ 
do imposible buscar e l origen: .algunas o lia i>  
á paparrucha d'esde una legua; perq.no fal-v 
taba quien con el m ayor a íre de cjrcunspec-¿ 
clon y gravedad entendida, quería .persuadir 
de ello. L o  p eor,'que estos sugetps! se alar^ 
man contra e l pobre que xíjga la probabili
dad que hay para c reer  que se .tiata d e  es^ 
pedición europea, contra los q u e , acpnseiaa 
que nos unamos; al gob ierno, y. no se con tie - 

ni aun en público bascando ,pretestqa 
con que denigrar el patrdtismo. Es. ;verdad  
que por fortuna son muy contados en esta, he-  ̂
roica ciudad los aristócratas que asi. piensan^ 
pero también es c ie rto  que sus imprudencias 
cornprometen la reputación  de muchos-ciuda
danos industriosos, útiles y  amantes de la  cau- 

americana. L o  repetim os aunque .^e en fa
den con nosotros acjuellos á quienés;'cmnpaí 
decemos ó despreciam os: ^es prerisó jiy íg ilaa ' 
cía, llevando por delanté, descofifianzá d e  to  ̂
da, nación que no nos igecpnozpa.íyancajTiente 
es preciso unirnos al gobiernpAmuy estécna- 
mente y  proporcionarle cuantosr. medio?; é:cs,i 
ja  la pátria; y  se, necesjta no p e r jr iit if quj 
baio pretesto alguno m ‘ de persona pbi* r<&r 
petable_.que aparezca, se* div^idaiv^nuiHiaTj 
opiniones de los ciudadanos mexicañns. L .  j  á 

__ _ [J/ercuríó.jf ' pr

c o 'M ü n i c JlD ó : 'g a s to
Sr^. editoreS.-HCorno .una de lasólas no ; 

ventajas-qiie; al';p.úblico - resa!?"' 
ta¿ Uej ií»^j:eata ̂ es ̂ que ,io^‘

pé por la 'cábalíi.. ;S i 'desgracin^nTnenfe^r.op' 
ha limos, en este caso, e llo  se sabrá; y. la 
opinion , pública que; prescinde de las eslía-' : 
vagancias, .j>orqiie,,no ;las . Icrric,-condenará  ̂al. 
desprecio á los , que. artilicialm ente .y por la 
intriíja, quieren sostenerse .en.- puestos que.-no 
mereccii.' ; ;

Por, lo denrias, entienda: eli sr. G evallos .y. 
cl rpíihlico,, que ;los masones tenniibles ,no ec- 
sisten-ya: yo que estingijída la inquisición,->que 
ha sido;el .clubs;.mas rsanguinarijo y  :p«rverso ; 
con q.üc, sé :ha\,all¡gjdo á; la humanidad^y á 
la; razón, nada ! hay que ten íer 'de los maso- : 
7ics deüMéxico q\ie.'Son iguales á los otros 
de. lâ  mismas ; sectas toleradas en los-países 
libresi Dei ellas ar-aso,, no sacarán provecho 
nlHgunOi ni la íilosofia. jji las artes;,..porque 
su béneficencia consiste en el conocím ento de. 
sus principios, y. no e n ; misterios ; pero es
to no e s  causa - suficiente para p^r-seguir las 
logias con. u n a 'ley  injusta, y  estinguir ¡tica- 
nárnenlc esos templos donde se rinde un cul
to : inocente á la; a legre frivolidad. En fin. srés., 
acaso h a 'c rc id o ;e l sr. Ceva llos, que habien- 
do:tonnado la! iglesia Rom ana una parte muy 
activa [C on tra  los masones en el . siglo pasado, 
declarándolos herejes, debe el senado tomar 
ahora lasuya para perseguirlos como sediciosos. 
N o  sê 'á inútil para esforzar mí oposícion é 
ilustrar la materia, re ferir  las particularida
des é incidentes de esta famosa escomunion.

En efecto: el f^ran Lam bertini, que con el 
nombre del B enedicto X IV  gobernó con tan
to honor y. sabiduría, la iglesia romana,.ful- 
iriinó su anatema contra ios masones. N o  es 
creíble: que aquel papa tan ilustrado ignora
se las constituciones y los usos de las logias. 
Si las hubiese despreciado; com o inútiles, ó 
absurdn?, 6 sin hacer uso de las censuras 
eclesiásticas, las hubiese reprobado com o es- 
travaguntes, y ridiculas no podria menos de 
alaljarsC; su ju ic io  y  su buen sentido, pero ana
tematizarlas com o contrarías, á ia religión .ca
tólica, ‘de la que ciertam ente no se ocupan, 
n ■ la'verdad; fue una .injusticia .y un defecto 
de previsión:; En este procedim iento solo pue
de verse e l-m ed io  de darles., una . im portan
cia  que nunca han tenido realmente y  de su- 
citar.' cn -muchas . gentes 'el deseo de ser ma-- 
sones'por m otivo de curiosidad.

He leído en L ló ren te ,'au tfir  recomendable, 
en su obra dcl cuadro político de los papas. 
que; un caballero n apo litan o ,: antiguo am igo 
de Benedicto X IV ,  le escribió la carta siguien
te, despues d e  haber ■ leído la bula de esco- 
xnwrñon ¿C on  que me habéis escomulgado? le d i
go: pxics' que sabíais que ira  antiguo masón. A  
la verdad., nopxvedo menos que admirarme de v e r  
vuestras opiniones.en este asunto. ¿Cuales son los 
mériios en que se fu n d a  la cscomunioni '¿Son 
los actos de benef cencía que sé ejercen á lo m e - 
n^s por vanidad? E n  este .caso escomulgais las 
buenas obras. ¿Es lo ridiculo de las pruebas  
para la.admisión? Entonces hacéis vuestra es- 
comunidn ridicula, ¿Son los juram entos terri
bles dcl secreto? Entonces solo dais una g ra n 
de impot tanda  á lo que no es mas que una 
fórmula. Revocad., am igo mió, revocad vuestra 
bula, y no hagais un ultrage á vuestro talen
to, ú. vuestra sabiduría y  á vuestra .g ra n  re
putación. De jadnos divertir á los masones con  
estas e'strrívagancias', puesto que iodo es una  
farsa que no ofende 6. uadie cualquiera que sea 
su ongc7i y -, su objeto.. . : ;

„Yo  no he visto la respuesta del Bened icto  
X IV , d ice e l autor citado; pero he o ído d e 
c ir  que aquel grande hombre rió niucho con 
\u lectura d e  la carta de su amigo, y  que 
en su contestación .le rep licó; que con res
pecto á la plaza que ocupaba, nó había p o 
dido obrar de otra manera; pero que la es- 
comunion iio  debía inspirarle temor, porique 
segurannente no se secaría con ella, com o se 
dice que sucedía en otro tiem po, á los que 
tenían lai desgracia de ser escomulgados. .Si 
esta respuesta es cierta, se deduce de e lla  
que el papa lanzó la bula de escomunion so
lamente p o r  com placer á algunos cardenales 
insensatos.”  •

Poco me-queda que decir, señores, después 
de lo que he manifestado enjm is observaciones 
para oponerm e al proyecto de ley en cuestión. 
La  severidad del legislador para prohibir reu 
niones iiíocentes de convención ’ seria muy mal 
vista en una época en que hemos; profesado 
los. verdaderos principios de lo ¡ libertad. E s 
ta solo del^e coartarse en beneficio- de la 
asocíácion, y  jamás por temores ;frivolos ni 
por preocupaciones indignas de un senado ilusr 
trado. Si la opinion, única reguladora de cuan
to: llama, la. a tención , de ¡Ja república, con d e
na estas lóijias, com o perjiid iclales á la  Uher-



frémos cón las luces -de I 03 sabios:'éaplick- 
mos á vds. tengan la bondad de insertar en 
3U apreciab le periódico las^preguntas siguentes:
• 1“-. Si no constituye-ál déspota el p o 

der. obrar privadamente sin -sujeción á la ley 
y  sin tener qué dar descargo á nadie de sus 
operaciones, ¿quele constituye?J 
- 2 ».: . ¿Si, á .los que funcionan por los pue
blos :les será perm itido erijir  déspotas;.-téi^- 
porales contrai.'el' común sentir ae los rnis- 
mos .que les confieren sus poderes? ••
•i •3' :̂. ¿Si eñ eb^sistema liberal debo haber 
prerrogativas qiio destruyan las virtudes c ív i
cas concedidas por la dignidad de los em 
pleos á los sugelps que la sírvan ó todo ciu- 
tiad inó * ante* la ley  debe ser igual? '

4̂ .̂ ¿Quién podrá abúsar m?s fácilm ente 
cn r cohti-a ;dé :la . pálriá si la 'lé y  ño lo suje
ta, e l que tiene en la . mano las riendas del 
gobierrib. ó . 'e l 'simple particular ciudadano? 
i: ¿Como .podrá reposar tranquilamente
el h'onibre pacífico en su casa sin que le sir
v a -d e  apoyo .'el criterio  de la ley? •:
■r 6» .̂ .¿Como podrá vind icar SU inocencia el 
ÍDjiistamdnté . perseguidó ó. falsamente calum
niado, si se les impone el castigoi por cien
c ia privada de un in d iv idu o-y  sin stijecion 
a las leyes publicadas? .> : - /
; 7 » . ' ¿ Qué diferencia esencial se encuen
tra entre el despotismo y  facultades estraor- 
dinarias? . ,

N ad ie  crea hacemos estas .preguntas por 
que-júzgám os capaz á nuestro actual presi- 
dénte de abusar de la confianza pública: es
tamos tan' distantes', de ello, ijue á mas : de 
ser público y  notorio el patriotismo, la leni
dad y  prudencia del sr. V ic to ria  nos cons
ta la justificación-con que én todo procede: 
nuestro intento no es otro, §ino que las plu
mas sábias nos saquen del mar de confusio
nes en que nos han m etido las muchas con
versaciones c que hemos oido en parajes pú 
b licos  y  privados sobre si' será ó . no útil la 
cohcesion  :dé las facultades . estraórdinarias; y 
p o r  lo  que damos á vds. 4a presente moles
tia  suplicándoles se sírvan dispensar á sus a fec
tísim os servidores.— L o s  ignorantes.

Señorea editores del Sol. V aya por v ía de 
advertencia ai aefior Pneto :: la trajedia que 
c je ca ló  lá  noche del Pelayo, me pareció bue
na, aunque muy mal ejecutada' por el señor 
Estrem era, pues no sabia su papel, y  á la ve r
dad mas -valia que estudiara lo  que va á re
presentar, que no estarse m etiendo á d irector 
de piezas teatrales que el público detesta. E l 
sr. jVíelquiades lo H izo'com o regularmente acós- 
tlimbra, y e s  no sabiendo el papel; los-de- 
mas, así, asf; la señora C ec ilia  lo h izo bas- 
4antei_bien, pues se conoce habia- estudiado; 
l e  suplico, y  al señor H errera  lo propio, 
d e jen  de" usar ambos e l tono, que se‘ lian to
m ado de plañir en todos los papeles: la Mun- 
guita, no, no lo  h izo  tan mal com o lo  espe- 
labam os. .

.iiSL ,trajedia, sr. P rieto , por mas. que vd. 
lío s 'd ijó 's e r "a a á Io g a  á nuestros héroes, no, 
n o  m e ló  parece, si se compara con la his
toria , poco ó nada tiene . de semejanza (si 
ttia! no' me acuerdo) en esta sabemos que 
P e la jo ,  ese que nos presenta por héroe ( y  
que le quiere dar a n a log ía . á los nuestros) 
desapareció de la^batalla de X erez , luego en 
J ijón  fue grande am igo del moro, y  aun 
«egun se deduce su x:onfidente en los amo
res con su hermana; ese grande amor patrio 
que demuéstm Pelayo , no lo despertó el de
seo de la libertad, s í solamente el ó d io y  la 
ansia de vengarse de uri go lp e  que le dtó 
é l moro,, jugando á las damas con el table
ro. Y a  ve  vd. que no tiene esto sem ejanza con 
nuestros héroes, porque estos no han liber
tado su- púlriii por medios débiles ni por ven
ganzas particulares, sino por am or á la li
bertad; y por depcos de verla libre é indepen
diente de lá esclavitud, en que la tenian estos 
godos que ^yil. ños representa llenos de honor y  
do  virtiidcsi ^
*’  L a  "representacion\ dé esta pieza y  otras 

sa iasz,. 'nb • m e ^parecen - políticas en las 
•circunstancias presentes; por infinitas razo- 

' conoce, y  y o  ‘ y  todos con oce-

queda dc\vds.— do-
‘tin«®\'T-,v->ViWj-v/ir.j „ • cv . -V. . . .

del- Soh ^H oy  n s is tf-A la .se- 
j  '.?íe la cAmara de,diputados donde se vol- 
, ® , ^ tratar la ódiosis'ima cuestión de facul-

• ''V á o ’rdrnáTias,^ y  cuando’ 'esperaba ’̂ ver 
los- sres: que 

’^'"‘^/icncia,=pára-cgavenccr Á

f^ & e o u c a  7 7 Z € Z / ^  o !6  ^

A y e r  se ha comenzado en la cámara de 
diputados la discusión del dictám en relativo 
i  ia d erogác ion . de laa facultades estraordi- 
narias. En tre los argumentos q u e ' se alegaron 
por un sr. diputado en favor de su permanen
cia h izo el principal papel e l de que nadie 
liabia usado de la libertad de imprenta pa
ra combatirlas, si no. es «n  periódico désacrc- 
dilado, sin duda ^aludiendo al nuestro que ha 
tenido la gloriosa avilantez de atacarlas ei¡ 
sus propios atrincheramientos. Sentirnos no,te
ner á la . mano un d iccionarito de nuevos 
términos jaliscienses pára saber la significa
ción que quiso dar el orador á la palabra 
desacreditado', pues si la aplica á nuestro dia  ̂
n o  porque las opiniones que sostiene son con
trarias á las de su señoría y de los que pien
san de conformidad, esto lejos de avergon
zarnos debe hacernos mucho honor, supues
to que opinamos de! mismo m odo que los 
mas ilustrados patriólas.

Seria de desear que dicho sr. diputado fue
se menos asustadizo en cuanto á cocos de in
vasión que van resi:ltando desvanecidos con 
la llegada dcl último paquete, y  que sin fijar 
su atención en 4os individuos que se oponen 
a las facultades estraórdinarias tratase de des
truir sus argumentos con razones sólidas y 
verdaderam ente fundadas; pues al fin eso de 
periódico desacreditado no se ap lica ' con pro
piedad al q u e . publicamos, en prueba de lo 
cual puede desafiarse á cualquiera otro de la 
república para que presente m ayor número 
de suscritores, sea en la capital, en los de
mas puntos de la federación, ó  en los países 
estrangeros. Mientras no se pruebe que las 
facultades estraórdinarias son confornaes con 
la constitución: que hemos ju rado , todo cuan
to se dií'a no es mas que con versac ión ..

Ion -̂  dignos ' épr'eciadóres de lá lilértad  indivr- 
dual 1/ de rrutstras inslitvcio7Íes, de la- ui^én- 
tisima necesidad de las tales facultades, e l prir- 
m er señor • qnc to m o . lá palabra en su apoyo 
dijo: señor, los discursos que m e han precedi
do ^ylos qué me van á preceder &z'. &z. Pregunté 
á uno de lós concurréitfés si habia algun otro 
or. hablado sqbr«;_la' tiiátena, sin embargo de 
que habia visto /ütínr lá :^sesion: me respon- 
d iórque no, y^quedé sin saber de que- dis
cursos hablaba nuestro -répreseutanté: mc' sali 
á fumar un tabaco miéütras conclu ia su.exor- 
dio y se- vertian  los discursos gue dijo le 
habian de preceder. N o  tardé 'siete minuto- 
en vo lve r  á la ga leria  y lo lía llé  concluyendo 
su decir: pregunté al que estaba mas inme
diato á mi que tal se habia esplicadó: me.'coti- 
testó que en su concepto nada habia dichc 
én sustancia que pudiese convencer de su ojH- 
nion;^pues que en . el resto de su discurso há- 
bia notado las mismas frases ó equívocacioñe: 
que en sus princip 'ios.-En seguida ' tom ó-li: 
palabra otro sr. diputado siguiendo la opinior 
del que le habia precedido; no • sabré decii 
si también le siguió en el m odo de e5|íre 
sarse, jjués luego que com enzó fueron aban 
donando las galerías los espectadores y  y o  en 
tre ellos, porque me pareció degradante.de 
tenerm e  á o ir  sostener una m ateria tan odio 
sa :y contra la que está tan declarada la opí 
nion pública, que si se convocara á votar á todo: 
los ciudadanos de la república, creo  que“en si 
apoyo no aparecerían mas votos que lós d( 
los sres. representantes que las sostienen ;  
uno ú otro agente de! gob ieri'o .

Mañana pArece que deberá term inar est( 
asuntc.-Q iiieñi D ios que-los padres de la pá 
tria dopcmpenea tan dulce nom bre y corres 
pondan á los votos de sus com itentes que n< 
son otros que los de libertad y constitución 
y sí por desgracia se cambian en sus padras 
tros sean 'e llos los primeros en quienes gra
vite  e l peso de su imprudencia, y  en quiene 
vengue la nación-sus ofensas.

Soy de vds. sres. editores, su atonto serví 
dor q. s. m.— M ayo 1°. de 1826.— M'oinlp
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(^Témporas.') S. 'Beniurdíno de S cna .^C . II. en S . Agustiu.

M E JIC O  19 D E  M A Y O .

Or,IMPIAI>AS.
M u y  tonto fué el fanático  Hércoics, cuaiido se le m e

tió  en la cabeza el estiibleciiniento üe  los jaegos olitnpí- 
cüs, dontle los varones que se- dí^cian esforzados en v irtu
des físicas y morales, iban  á co m ba tirá  riesgo de romi>er- 
ee .una  co ítiila , ó á  manifestar su elocuencia, su encanta
dora poesía ó sus tíonociniientos en l;i3 nobles artes, por la 
jiobre recompensa de coronas de oliva que llamaban c ív i
cas, ó de ser conducidos á  sus ciudades nativas en ' mag
níficos carros tirados de cuatro caballos, queso podían  vol
car al entrar por lus brechas cjiie pructical)an en lus inu- 
la llas, para mayor ce lebridad, teniendo á  poca cosa el en
trar por las puertas por donde entraban sin necesidad de 
proe7as los gañanes y loíi almas de cántaro.

A c á  no tenemos iipcesidad dv esos ricKj'os ni de esos 
í*mi)é¡ecos. Niieslras üíí;j¡psadas ínstipoco n ‘‘<'<‘BÍtan la revo-* 
lacio ii fio cuatro años para repetirse, sirio que anua lm oníc , 
iimI que le ]>pse ni estado de M é jic o , y á s;:s peages one
rosos, nos vamos tollos á  San A ^ustin  de las c-jcvas ó de 
J«>s c-oinl)ates, y venjos erjtrur *'fj batalla n'^Litia á  mas de 
se.i3ct-':;L::3 ó seteciatilos íi'.il soldado? cnn coraza de plata 
y n iny an»eniido do oro m aldito . E l ru ido  de estas armas 
*•3 iM'iy «onoro y agradable , y aunque no rompe . cabe7.u-i, 
como iiilú entro los bárbaros griegos, arruina las fam ilia i y 
precip ita il los necios á  m il crímenes y oBtravíos; lo quo 
es una bicocn, porque por otro lado otros se nrinaii y se 
r.-poiién de sus utrnsoR y quebrantos, y viij’a lo uno por 
lo otro.

la olimpiiiila cjue tcrniiíia, el combato li i sido ob#- 
tin iido : Se veiii/i alrificíicracHiento» defendidos j>or c-iiicn» ii- 
4;i á sesenta mil coraceros, bajo las órdenes de iji les nn)!'- 
ricanos y  aun gttcliiipines muy cspertos; pero eran ataca- 
d n i viirorosamen(i‘ |)or Rentos de todas lenguas y naciones, 
y tenían que nbmiilonar el cam|)o, Con hurto dolor de »us 
cora.>i>iif8, y do sus faltriqueras; pero otrort (N feiidioron 
SIS plu/as con laaiU» bonan/,u, que los sitiiidores quedaron 
todos postrados entre los fosos ó las car|in(ns.

Kn la plaza dw gallos, con el pasavante de m edio  pcso,- 
eê  podían ver nli;nnc>s fie los prifneroa personajes de la ro- 
ju ílilica , enardocidü» de nqnel inefable entusiasmo qno oca- 
f!i«na la pendencia de clon animales de (ilunui, nacidos pa
ra pábulo ó regalo de nuestras menas. Era un placer Íii- 
coiii-ebiWc, oniiiido I¡i i/irb.j gritaba cor» estrepitosa voce
ría: (rfls ’ ú ciim! nc}n> á cit;ilra\ vojy al canelo! vo j/a l co- 
lorndo! y otras bélicas voces qno terminuljati con la des
trucción  de un pnr ile ¿allos armados do navajas niortífe- 
rus, y de al^niias sarnas q <e transmijírabnii de las bolsas 
de Anioti á Iiir tlp h>i nmi^o Catana. L a  jnveutud encan- 
lítiilia, ni ver In pnrte activa con quij so interesaba y He 
leceionnbii en «jiíoikh ta n  inmortales.

Los francesea, los gaclmpines, y doman cahulleros de fo n 
d a , se han rivalizado en  trnasformur, sin el auailio <lc hi 
quím ica ni de otras zarandaja» molestas, la m^islicacion y

los brevages ca p lata sonante y oro finísimo. U n :p a n , u n  
poco de mal jam ón y una botella de  vioo enden»uniado, 
valia cinco duros; y una dorm idura sobre un lecho de  pe
tate crndo y resguardado de gente non san ta  costaba do-

Hn los bailes han  lucido las deidades á porfía. A lgunas  
madres cariñosas, cuya civ ilidad es á prueba de m ortero , 
ecshortaban á siis hijas á  que no desaliasen a M r. S ilve r  
y al Sr. Dentiro; pero que tuviesen la delicadeza de  no 
degradarse con D . Ju a n  S inblanca, y otros de  su esfera. E n  
lin  todo ha sido cual se pudo esperar de esta concurren
cia alborotosa, donde  todos corren arriba y abajo, y  n ada 
hay que satisfaga el hümor insoportable del racional im 
portuno .

En Culiacan prosiguen sensibles desavenencias q u e ' no 
pueden producir n ing ún  bien á la qin'etiid y  prosperidad 
de aquellos habíiantes.— U n presbítero, llamado J). M a r ia 
no Pando , i)ii sido uun»Ijí.m’ u d iputadc ¡¿ara con /jre s »  
de atjuel estallo, y no fué adm itido  eii el seno de d ic lia  
corporacion, por haber sido escomulgado por el gobernado 
de aquella mitra. Kstas ocurrencias destagradables han ori
ginado disgustos, que debieran precaverse en obsequio de 
la arm onía, «lecoro y felicidad dei esiuúu de Suuora y S i
naloa.—  Hasta iiniñrntct

C A M A R A  D E  S E N A D O R E S .

Concluye Itt sesión del día 31 de murzo de 1826. 
lOl Sr. Espinosa d ijo : en snst.incia Jos que com baten el 

.liü tám en, creen consu lar mpj -r al decoro d(d gobierno su- 
IJremo quitám lolí» unas facidtadeo que acaso y  ain acuso 
lo hacen odioso á lo» pueblos y á las que me opuse des
de la primerii vcv, que so p>.-nsó en ello, porque me pare
ció uiia ioaldad intolerable, que la constitución general que 
iicababa de publicarse nqui, llegara á las naciones estrange- 
i-ia con dos aderezos tan opuestos entre s í, como lít am 
nistía, y las facultades estrnordinarius que fueron parto de 
la sesión noisturna de la vísp(>ru del din en que nti cerró 
el congreso «onstitiiyente, la cual prolotiRada hasta mas de 
las dos de liî  innñana, hacia qno los d iputados no tuvieran 
ya cabeza. .Sí yo fuera capaz de aconsejar al Kobiorno lo 
Imbiera «u<rpr¡do In idea de que sus iníiiistroH no v in ieran  
¡npii á d i‘ f<!iider tal.-s facnltades estniordinarias, porque sus 
mismos esfiierjos las debilitan entre las ifentef!, siito quo 
para cumplir con el llamam iento de la cám ara, p resenc ia
ran como testigos mudo» el debate que hubie ra , asi como 
lo hicieron en e l congreso constituyente cuando se trató del 
d i?trito  federal, que llamado-t los m inistros csprosamente 
para q»ie dijeriin la op in io»  «leí gobierno, se negaron á  *-Ilo 
con la terquedad y oatinaciou quo presenció todo M é jic o . 
Sobr« todo quf*rríñ yo se mo d ijera, ¿qué clase de ntribu- 
c ion , o poder «nvaelvvu esta ch'U'.ila vaga d» facultades 
c:ttruordinaria$ del preside,uto? Uuoa do Ips Srgs. preopi-

(A . IV.)



«an tes  iá ha esp lícado aíc iéoda: que se reduce sotamcnte 
a qqe S. E . p red a  trasladar •3e uii; Ui¿ar á otro de la re
pública á cualquiera de los liábitantea eh elliv, ¿ÍPtnpre <l«e. 
lo  juzgue oportuno para la salutVdel'estado.. l$sta¿liinítBClon. 
auiso hacen -valer la comisioi» nuestra «n  .el V otro ídicRone 
que se le vo lv ió ; ahora sucede por la inversav éni, el 
de  espresarse d e l Sr. Vargas, jque es qoiet» lleVa sii; vozj, 
y  en el modo tambieit con «lue el gob ierno («|ue^cs'‘ lo que 
mas me' eetrciTiecc} entiendo que le . está concedido;, ese 
iatnéñso po(fer, según el analisis que- e l Sr. ilam os Ariipe 
com o ministro suyo acaba ti,e liacernos de él. . Ambo? nos 
lian pintado las circHustaiiciiis tristes en que dicen nos ye- 
iños. Uim ii-gisiataía esta el. iíébsíss con c !>cacrpa ir.ani- 
cipal del lugar de sa residencia, que quiere reconocerla so
ló  como constituyente: otra hu levantado bus sesiones des- 
pues de publicada su constitacioii, dejando en au:irt|uía sus 
pueblos: otra d iso lv ió  al tribunal do justicia, que tenía eri
g ido  y  depuso al gobernatlor osc-auilalosafnente: otras aunque 
pocas, ó  «o  lian querido ó uo han podido dar su consti
tución hasta esta fecha. Varios ayiinianiientos olvidados de 
sus deberes, trastornan el órdcii, ó  no cuidan de él; en 
dos puertos iiuistros están destinados muchos españoles de 
aquellos cabalmente que nos dieron guerra al constituirnoa. 
porque odian iiaesjro sistenia; pero que amnistiados (por 
aquella ley que fué gemela do la de  las ^cu ltades  estraor- 
d iharías)no diui un motivo ostensible para procesarlos judicial
mente y  saspeiiderlos de «us empleo®, ni por aqjiel breve tiempo 
que e l presidente puede hacerlo, *-n uso do 1u facultad ordina
ria qu e  le da la constitución: p<ro que no por eso dejan 
de ser Búmamente temibles efios sugetos: que algunas au
toridades eclesiásliotifi á quiorii-s no ocoinoda la fcdtíracion, 

' la  socaban á. cada paso coa sos providencias; que altinia- 
inente faltan las leyes de administración de justicia y otras 
muy interesantes que tenemos pendientes: faltan los jueces 
y  tribunales de circuito y ilistrito, y falta que llenar otros 
que dejó la constitución abi^Ttop, de cuyo estado lastimo- 
Bo concluyen d ic ii ndo los Sres. Víir^as y A r izpe, qac so
lo las facultades cstraordinariaB podrán redim irnos de laa 
fatales const-cuencias que se nos espeian á resultas del caos 
en que nos venios.

P,n vista de esto d igo : que si las facultades estraordi- 
narias se lim ila ii a lo que antes se decía por la coraisien 
en su primer d ictam en, y  por los que lo sostuvieron, son 
insuficientes para acudir á todos estos oliji to!» interesantes 
que -ahora se nos ponderan; y si por la inversa elluH lian 
de acudir al rem edio de tantos desastres, son un monstrno 
de poder, (¡ue no lo tolera nuestro sistema, porqiu* será 
necesario qae e l presidente de ia federación se mrúi á h.i- 
cer las veces de  legislatura de estado; y avin de congreso 
general m ifiitras este no délas  leyes que faltan: hari tam
bién de ayiiiitam ionto cuando si* ofreT.ca, y de juez y  tri
bunal eclesiástico y secular, donde se haya menester: lia
rá mas y es cambiar el animo de esos españolrs prrver- 
808, á (itiieries no puede separar de áu destino, ui por 
cuatro meses, resultando ser las facultades estraotdiiiarias 
una magia encantadora, ó nnn varita de virtud de qae se 
habla en las con-^eja. ó cuento, de las viejas.

Se suspendió la discusión y se levantó la sesión. N o  
psistieron los Srea. M olinos por ocupados en comision, y 
Solorzano por enferm edad.

Idem lid  día 1 de abrU.

Le ida  y  aprobada e l  acta del dia primero so d ió cuen
ta con lo» oficios siguientes.

D o » de In secretaria de la cámara de diputados, ncom- 
pañundo un acuerdo de esta sobre indulto, y otro sobre 
proroga de las sesiones ordinarias aeluales. Se manilo pa- 
sar-el primero á la comiwioa do justic ia , y  el segundo á 
In de puntos constitucionnlcs.

D el congreso del estado de M é jic o  haciendo la inicia
tiva siguiente; ,, Qoo á lo menos mientras se resuelve 
constitucionalmente el modo cun que han de ejercer los 
derechos políticos en toda su plenitud loa habitantes d«‘l 
territorio tomado para distrito federal, queden unidos ul 
estado de M é jic o  en orden wl e jerc ic io  de estos dore- J 
chos.”  Se mandó pasar á la coinision de punios constitu- 
cionnlofl.

D e  los Sres. socretarios dd  cimsejo de gobierno neoni- 
jMiñando copias de decretos de varias legislaturas, remití- 
(ilrtB á aqupi cuerpo durante sus sesiones del año próosinio 
psusado. Sq mandaron posar á las comiBioncs respectivas. |j

Se leyó  la raínuta y  el éstracto d é la  discu ion ti e l pro,^ 
I yecto  sobre natur,aJ«záciqn.̂ ^^^
1 Se leyó  pora , 90. ítj(6cu85on un d ícfám eu de la comisioti 
rde,-puntos coi|8tUp^^  ̂ sobre que se apruebe e l acuer.

cámara de diputados acerca del gobierno ecoooi. 
■micQ, jjo lk iq o , y  las rentas del d istrito federal y  los dersJ 
cjios;. políticos de sos habitantes.
. So levantó la sesión.

C A M A R A  D E  D IP U T A D O S .

Sesión del tlia 4 de abril.
« L e íd a  y aprobada el acta tU-1 dia 1.* del presente, 

d ió  cuenta con los otlcios siguiffití's.
D e la secretaria de liacieuda sobre la Bolicitud hecha 

por D . Fraocisco de Borja M igo n i, para que por e l des- 
pr^rtdimieuto que hizo á favor de la nación, de la couiision 
que podría cargar sobre é l producto del préstamo que ne
goc ió  en Lióxidres, tenga á bien ucurdur la cámura ia dis. 
tinción que por vía de rt^muneracioíi ju rgue conveniente. 
Se mandó pasar á la com islon qtsc ticsse antec<íiiviij;̂ ê . j~

D e {a di; guerra y marina traíiscribietido una exposición 
dcl Buprenio tribunal de la guerra, sobre !a demora que 
■padecen las causas (lor falta de auditores que s< dcdiqucu 
t sclusivamente al despacho de las caosits niilitareá. Se man
dó pasar á la comisio^i qnc entiende en la materia.

D e l gobernador del estado de Oa jaca acompañando c ó . 
pía autorizada del íU-creto núm. 8 espedido por aijuetta 
legislatura. Se mandó pasar á la comision de justicia.

L a  gran comisiori presentó el nombraníiento que hizo 
para facilitar <1 trifinjo dé la formacion de  los cód igos,
:l his Srps. Lcm bardo, Gonznlp/, Angu lo, Mu/.qui/, jb]i)ri» 
quez y IMiitúiigíi: y para la com is;on'dtí puntos cotistitu- 
«rianaU-s al hr, Couia lez (D .  Ju s to ) tu  Uigar d tl Sr. prp- 
sidcn le í\v la cúmaia. Fue aprobado.

Se d ió primera lectura al siguii-nte uroyecto de le y  del 
Sr. V illegas.

A r t.  1. Cuantío los estado» creyeren q 'ie  algiina ley  ó 
di'creto de sus respectivas legi-laturas es opuesto á la cons- 
(íittcion fedí-ral, acta conitituttva ó leyes generules, antes 
di* publiciirlo. remilirán copias de dicha ley  ó  decreto  á 
las dos cámaras <li l congreso general, y si por este se de
clarase que nt> hay la oposicion que (.e cree, procederán á 
b-.! publicación.

2. Cuando los espresados gobernadores creyesen que los 
d fc re los  ó |ejí-s d eq u e  se habla en el artículo aiitei tur son 
r:p::rs;on d }s cati-üituoicK de .vj estado, an‘ "a de publicar- 
loa, lo liarán presente á su lc£;ívlatura ¡entre trfs  dias de 
su recibo, nianifestandole los fundani^íntos en cpie apoya &u 
opin inn, v si (a legislatura tomando en coiiaid. riicion d i
chos fundameiilos insiste en la publicación de la ley ó de
creto, y el gobernador aun no quedase satisf..-lio, la re- 
n iiíirá  a las cámaras del cougreso general, y  si por este 
se hiciese la decinrnfion que d ice el articulo anterior, pro
cederá inmediatamoiKc á su publicación.

3. Kl gobernador de un estado que publique alguna ley 
ó decreto opuesto á el acta constitutiva, constitución fe 
dera! y leyes de la anión, previos los requisitos preven ido » 
en la constitiiieion general, se le impondrá la i>ena de pér
dida de los derechos de ciudadano por toda s.i vida, y no 
podrá óbtc-iuT jamas em pleo, gracia ó condecoración del 
gob ierno general ni de Ior estados, y adornas perá confina
do fuera del estado en que funcionaba de tal á discreciou 
del gobierno supremo.

4. Kl gobernador que publique alguna ley ó decreto 
opuesto á la coustitiicion de «u estado, sufrirá la misma 
pena que ue espresa en i’l artículo anterior, á escepciou 
de la confíua<dun, previos los re(|ni»it<i6 de la constitución.

5. La  publicación de las leyes ó decretos opuestos á e l 
acta constitutiva, ley^s generales, constitución general ó á 
la de los estados, puede ser denunciada en cualquiera de 
las cánianio del congreso general por todo ciudadano d é la  
república rí fueise contra..Ins tres primeras, y por loa del 
estado r<spectivo si fueren contra la constitiiciion del mismo.

6. Cuniid » el gobernador de un estado se negase ¡L 
pjecufar las leyes ó ileeretos de sus legislaturas que no sean 
opuestas á su constitución, la general, neta conRtituliva y  
leyes generales sufrirá la niif.nia p< na quo d ice el art. 3 
previa la declaración de i.inn de las cámaras del congreso 
general de habor lugar á votar la formacion d e  caut^a.(S. c.y



^Góniamos>(kl- Iris- él Bj¿u¡é7íi¿  artin^to, porqfie ños parece  ,,
■ qué' debe correr por el mundo '̂ 1

SOCIEDADES SECKfcXA'j. I
E í-  despotism o fuerte í;? o rg a n iza d o  ha obligiado á los' h o m - 

¡bres -d  reünifse en secreto y  con  e i v ín c u lo  d e  los** m as 
-terribtes juram entos, para o p o n erse; á sus pro gresos ó cotii- ' 
b in a r  su  r«i,iiü. l í e  atiuí pl o rig en  d e  casi to d a s  las s o c ie 
d a d e s  secrttasj ó á  lii. m en o s de aqüeUas que en; estos ú l
tim o s tiempos h an  co n tribu id o  á 'J «  regen eració n  d e los 
p u eb lo s, y  a l gran  m ovim ien to so cia l de qutí somos te s 
t ig o s .

Jjíi decrepitud dé las tíioRí’.rquins es la é p o ca ele los a o u -
60S, y  <-slo9 gravitan mas so b re  la niasuj i|ué e l azote m is
mo del poder absoluto en su v ig o r, ya  que iiia joV es son 
sus puntos de contuclo. D e  • utii d im an a que lo s  nue v iv e n  
del abuBO, son los mas e n cú rn iía d o s  d etracíoi-ts  d e las s o 
c ied a d es  sucre ta s , y M'>« rivalizan  en pe rROguirias con lo s  
m ism os tíranos contra quienus son d irigid as.

Sin embargo, la razón, la esperieticía, la ju sticia , • cuya 
lux tarde ó temprano d¡sii,.ii las tinieblas del error y <if 
la preocupácion, prueban con  las págiiiaa- <iê  I« his.loria, 
que las regeneraciones de liiglaCerra, de íitíiandn, de Sui
za , y las víspi-rus sicilianas, y todos los actos grandes por 
Jos cMiales se acabó con una «miitiosa oprcsion , todoá lian 
sido frutos de trabajos secretos, c o n d u c id o sá  término con  
el .sig ilo  fiel juramento.

E l pronunciam iento d e los com pañeros de R ie g o  en  las 
C a ber.a s, que lib e rló  á A m e ric a  d e  la gu erra desüHt^osa 
t on q n e  I¡i am enazaba el tirano csijañul, ftie obra de los 
m ason es; y cuando se p u ed e aliruiur que esta sociediul c o n 
trib u y ó  3 la  em an cipación d e eslu  b em is ftrio  con lu ii le a  
d e  libertar á  su patria d i'l yu g o  m as h orrib le , son h azañ as 
estas que i)o justifican loa u ltra ges  co n  que algu n os sere s  
im p ru d en lcs  las. ¡ico.'ían.

Y  si algún católico tem eroso c ita ra  para con d on arla la 
au torid a d  papal, diremos q u e  á no (jiUTpr nej^ar^n a b so lo -  
lam en tc ;í la  eviden cia d e  la Isi^toria, es p reciso  con fi-sar 
que hartn» veces la co rte  d e R o m a  lia e m p lea d o los ra 
y o s  del vaticano en so sten er, no la  tiara, s in o  el eu-tro. 
Q u e  estos dos intereses a ltern án d o se  han p ro d u cid o  las 
con tradiccion es que se han obsprxado entre la co n d u cta  <Ul 
-.i. ario <!(- C risto  y dt-í ^«herono d e l T ib e r .  Q u e es v e r 
dad SK liiui a n alein iiliiad o  ios niusoneB, pero tambiei» los 
t-arbonarius, cu y o  único in te n to  e ra  libertar la I ta lia  d e l 
yu g o  alemán, y  liucer de aquella desj-raciada región  una 
nación poderosa y vniida,

l)irc;::os tam bién nue In m a yo r parte fiel clero  ita lia n o , 
en cu y o  p ed io  palpitaba nn co ra zo n  p a trio ta , ( lerien ecia  
á a(|Uel'.;i s i'c ta , y  que las nmennr.as d e l A u stria  fueron las 
i)m> dictnroii una eRcomuniou mas contra una secta m .is.

T/.is sóciedades secretas d e  lio y  d ia  son p o líticas. L a s  
q u e  sií . Imn formndo con el o b je to  ilu lib rarse i‘ i! la t ir a 
n ía , iogrndo su intento, no podían  d iso lverse, porque si 
bien la tirnniii lia fíd o  a b a tid a  en algunos pnist i.;, s iem p re  
ftHP fautores lian con tin u ad o sus m aquinacion es para le v a n 
tarla , y  lili s id o  preciso co n lin u a r trubajos s e c if io s ,  para 
redi,'izar tm bajos secretos. A lbá d o n d e  liorece lien u oso el 
árb ol ilo la  libertnd, sin que n in gú n  oculto en en iigo  in teii.. 
le  cortar aiis raici-s, m ed itan d o  an m uerte, d iréu io s  (p.ie ee- 
fioi) todos los misterios, ya  «pie no los d e b e  luiher e n ti. ' 
hermanos. O jalá  hubiera y a  lleg a d o  el t ie m p o .—  Ij.
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Alio. 4 ."

Domingo 20 de agosto de 1836, 6.° de la mdependeiiiífáfo^” de la libertad y 4.“ de. la república.
San Joaquín padre'do Nuestra Senr!ora^j^^lfP*Eornardoab.—C.U. en San Bernardo

spública.

La.sascricion se pagará adelantaila; para Müxico 20 reales cada raes; 7 .pesos 4 reales por uii trimestre; ■ 14 pesos, por un semestre, y 20'pésos ’ 
por aüo. Para fuera de la capital 6 rcálps mas por cada mes, franco , de pórte, y 5 reales solamente pagaado'Ia suscrición en esta capital, 
r.omo se suplica se hâ a. Se suscribe en esta ciudad en la imprenta do la callo fie las Capuchinas aúm. l. 'y  en los estados en las adnii-

nistraciones de correos.

O B S E R V A C IO N E S  yíTJlO SFJSJiiC AS V E  A  Y B ll .
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Sale el Sol filas 5 y - y '42 se,poné ú las 6 y 18

Sesión del congreso consliluyente del estado 
de Mixico.

Concluye la sesión del día í 2 de - agosto.
Sigue Ja discusión Jel proyecto de ley pa

ra las elecciones.
El sr. Villa dijo, que aunque por cédulas 

lo mismo que por otro tnélodo puedan hacerse 
algunas trácalas, debe tenerse en considera— 
ciou la franqueza con (jue inaniuesían su .vo
tó los electores por 'aquel medio, del cual 
bí abusan en el caso de que se ha hablado, 
quedan bastantemente castigados con que se 
desprecie su sufragio, fuera de que no es tan 
frecuente este abuso.

El sr. Mora contestó, que ,en ,,S. L.uis Po
tosí habia sucedido el caso de que hizo men
ción, y que ai hubiera de tomarse la provi
dencia de esclusion que. el sr. preopinante in
dica, seria preciso que en la ley se acorda
se; mas esto no se puede hacer sin que re
sulte que. muchas reces la elección no es el 
resultado de la espresion de la volunclad de 
la mayoría de los electores, porque puede 
muy fácilmente suceder que una parte con- 
jiderable de ellos sea quien insista en votar 
í  un tercero que ho entra en el segundo es-

El sr. Nájera dijo, que aunque trae pa
ra votar alguna mas libertad el uso de las 
cédulas, está éspuesto á mayores inconvenien
tes, porque aunque se tuviesen por nulos en 
el caso de que se ha hablado los votos que 
resultasen en ’ favor de algún individuo que 
no hubiese sacado mayoría respectiva en el 
primero escrutinio, no se, salva otra dificul
tad que también puede ocurrir, á saber, la 
de que aparezca un número mayor de cédulas 
que el qué hay realmente de electores: que 
es entonces indispensable repetir la votacion 
y se estaríT ésta repitiendo tantas veces cuan
tas quiera una fracción délos electores, que 
-aunque corta multiplique las cédulas.

El sr. Villa espuso, que este inconvenien
te es común al otro método que la connísion 
propone, porque puede un , elector repetir su 
voto por 3 y 4 veces, teniendo cuidado de 
de.iar pasar entre uno y otro' acto al
gunos otros sufragios para que no choque 
6 llame la atención la frecuencia con que se 
aceren á la mesa.

El sr. Mora manifestó, que este mal se re
media con que el secretario escriba el nombre 
de lá_ persona que vota, y otro escriba el de 
la persona votada,' lo cual no puede prac
ticarse siguiéndose-el órdeii de las céculas, 
SI no es que se incurra en el inconveniente 
que trata de evitarse.

Declarado ' suficieiitemento discutido . fue 
aprobado en solo su primera parte el ar
ticulo reducida á ejtas espresíones: .,ladee. 
Clon se hará de uno'en uno. Puesta á vota
ción la segunda se reprobó por el congreso. ' 

La comision propuso para complemento del 
artrculo lo siguiente. ’ '

For escrutinio secreto mbdiante cédaiss.
El sh Mora dijo.'que no de’biá aprobarjc 

esté métoiíoi'porijue'.-.si .sucedía qiJC rsiíulüjse 
mayor númuro de céduTas que el que haya de 
electores jSm.u' üegaria á hacerse la elección: 
que esto es fáoiV que suceda en: iiiia votacion 
empeñada como .lo Ua;(le ser la .que est5 pa
ra -verificarse.

El sr. presidenta'espiaso, qué se podía adop
tar el t medio-de que !oi electores'á presencia 
del secretario hechason cstendida'en la ahfora 
su cédula manifustandola por el reves de 
donde se halla escrita.

El sr. Villa dijo, qcie'este y otros mu
chos medios habia con que salvar el incon
veniente propuesto, como por ejemiilo, COU-. 
tar por solo un voto las cédulas que se ha
llasen juntamente enrolladas y se conocie
sen que eran de una misma persona; pero 
qué esto debe dejarse á la ‘deliberación de 
la misma-junta. ■

El sr. Nájera dijo;'que no era asunto so
bre que la junta podía resolver, porque to
caba el caso un punto de derecho, á saber 
si era ó; no válida la eleccioti que asi se 
hubiese 'practicado: que no siempre' podrían 
contarse por solo un voto la5 cédulas que se 
hallasen dobles, aunque se conociese que eran 
de un mismo elector, porque no siempre lle
varían escrito un mismo nombre las' dos, sino 
cada uno’ el suyo diverso, sin que se pudiese 
saber cual es la voluntad del votante..

El sr. Tagle espuso, que por ¿speriéncia 
se han dejado ver los' inconvenientes de las 
votaciones por cédulas, y en el primer con
greso nacional á que asistió y en que hubo 
muchas elecciones empeñadas, siempre resul
taban cédulas blancas, 'ó un número mayor 
de ellas que el dé los sugetos que votaban, 
ó escritas en lugar de la persona electa al
gunas desvergüenzas 6 cosa semejante:' que 
no es-sin duda el, m'ejor método para las 
elecciones el de las cédulas, y que aunque 
necesiten los " electores' áTgijña mas firmeza 
de carácter para votar con, menos secreto, 
no es este un mal que deba precaverse, sino 
un. bien que antes defte procurarse, porque 
siempre es recomendable ía franqueza con 
que debeii votar los. electores, ú la cual de
ben acostumbrarse sin ésos nüramientos ni 
respetos.
- El sr. Villa manifestó, que todos los in- 

coiiveuientcs que se acaban dé proponer fuera 
de que son en- parte comunes á cualquiera 
otro método' que se adopte para las eleccio
nes, se • pueden precaver estableciendo que 
se tengan por nulas las cédulas duplicadas, 
las que estuvieren blanpas y aquellas en que 
no'í estuviere escrito el nombre de alguna peí:- 
sona elegida.

El sr. Mora dijo,-que . no lle^ria, .el casó 
en que la csclu3Íou,re(Y»yéé«í:sobre úHai parle 
considerable de los electóres, y no seria enton- 

j oes la elección el resultado'de la .voluntad 
• general do'olios; qiie' áuníiúe pari ús clec:

ciones de partido se .hnya adoptado el es
crutinio secreto,, debe atenderse á que en la 
jisnía genera! es rñucho mayor el número de 
los electores y la elección es mas empe
ñada.

El sr. Cortazar espuso, que es" mucho mas 
é§pueüt¿^á fraudes la votacion por-cédulas, 
pues aun cuando de parte de los electo
res no haya .empello en que la elección 
?e repita, pueden el presidente y 'secreta
rios hacer que eila recaiga en p.er.=ona dis
tinta de aquella que baa votado los sufrá- 
gantes, porque pueden leer otro nombre en 
vez del qíie en las cédulas esta escrito: que 
si. h.in de despreciarse por otra parle todos 
aquellos, cuyo voto se reputa por nulo, s'ii- 
cederia que la elección no ■ tea efecto dé
la espresion del .voto, del mayor fiú.nero do 
electores, porque.una parte r.pnsiderablé do 
ellos se supone que lio, ha votado; , - ■

El sr. Nájem manifestó, que el inconve
niente que resulta de que ai>.arezcan mas-cé
dulas'que los electores que hay, r,o se.salva 
con que se. tengan por nulas céduhis que apa
rezcan duplicadas, por.-)ue es iiecefario re
petir la votacion tantas veces cuantas quie
ran los eícctores, y en tal. caso no .«e pre
cave lá dilación: que ni puede de/ar.-ie á la 
Iiinta' la decisión de e?le punto, porque para 
volar lo que se debe hacer, ó se ralen de cé
dulas los electores, y se esUrá incurriendo 
en este mismo incónveuiente ^ue se trata 
de evitar, ó se hace en público que es pun
tualmente lo que impugna el sr. que ha pro
puesto esta medida.

El sr. Villa dijo, que en caso de un se
gundo escrutinio, cuya votacion deba recaer 
en dos persona. ,̂ se coloquen dos ánforas, y  
se escriba por el secretario el nombre del 
elector que acercándose á la mesa echará 
en , cada* anfora una cédula blanca la 
una, y escrita la otra con el nombro de ,1a 
persona á quien vote: que si no se tiene aqui 
por bastante esta precaución, tampoco puedo 
serlo en la votacion que se hiciese, según el 
método que la comision propone: que cual- 
■luicra abuso que pueda hacer el elector de 
su oficio, queda bastantemente castigado coa‘ 
que se ten¡;a por nula su elección.

El sr. Mora espuso, qué el defecto,ó aboso 
en quG pueda incurrir el elector nodebe in
fluir en perjuicio de los que lo eligieron, 
y que esto ciertamente sucederia si se pri
vase de voto cii la elección: que debe volver 
á la comision el arti'culo.̂  para que' busque 
un medio por el cual no se rea precisado 
el congreso á privar á una parte couside- 
r.-ible de la población del influjo que dabe 
ejercer en la cleccioa

El sr. V ijla ' espuso, que no so puede ar
güir de injusto al congre-ió en privar á alali
nos electore*; del influjo que deben ejerccr 
en lá elección, cuaúd-> elli>< dan msrito bas
tante para esto proceduníentti: que si de esto 
resulta algua perjuícVo ávloi que oli¿ieroa á
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M O T IC IA S E S T R A N G E R A S .

Baltimore  2 d<t julio,

L as últimas llegadas de  L iverpool, nos traen  
noticias de !a caída dé Bhurtpore. Los in
gleses lo tomaron por asalto  el 1.8. seKun 
o tras  noticias del 19 de enero;

P a rece  que la espl.osion de una niina h i
z o  una brecha eñ las m urallas, y  el e jér
c ito  inglés aprovechándose de la 'confusion 
y  el te rro r que. d e . consiguiente sobrevino á 
los habitantes, en traron  en la c iudad con 
espada-en  mano ofreciendo . p rotección de la 
vida  y bienes á  todos los que quisiesen ren 
dirse . Pero  los habitantes de B hurtpore. co
m o los de  Missolonghí, mas bien querían p e r
d e r  3UB vidas y  posesiones que en tregarse á 
los ingleses; y  sucedió, que  todos casi fueron 
Xuerou muertos, porque d isputaron porfiada
m e n te  cada paso con sns enemigos.

H em os visto los despachos oficiales del lord 
C om berm en_al_gqbérnador g ^ e r a l  lord Am- 
lie rst, confeñiendo los po rm en o re s 'd e  la to 
m a de dicha ciudad, con -una lisia de los 
m uertos y  heridos en el asalto; pe ro  como 
los que m urieron eran casi ieapoys (natu ra 
les de la India) y de estos muy pocos, la 
recopilación no nos pa rece  digna de inser
tarse.

E l gobierno inglés esta, m uy inquieto por 
p e n sa r que la R usia, va á  declarar la guer
ra  eontra  la T urquía. Sus tem ores ta l vez 
se rán  bien fundados. ¿Pero quien ha d idó  
el ejemplo? Los mismos ingleses. E llos se que
ja n  de que la Rusia so lam ente piensa en el 
engrandecim iento de su nación, y  que si h a 
c e  la guerra á  la T u rqu ía, todo el mundo 
europeo  debe caer encim a de ella.! Pero  pa
c iencia  y reflecsion. P ocas 6 ningunas na
ciones se han quejado .de  que los ingleses 
van  conquistando y  sujetando á tantas pro
vincias en lá Iiidía. Sus súbditos allí, seguii el 
úitm o censo de la poblacion. pasaba ya  á 
tre in ta  nriillónes de habitantes, cuando la 
g ran  Bretaña  é Irlanda m ism a no tienen mas 
de diez -y ocho millones.

L as  provincias cedidas á  los ingleses por 
los brumeses, y  los térm inos favorab jes' de 
la  capitulación fo rza d a  dd B hurtpore, au
m entarán ésta calculación, y el gobierno bri
tánico tendrá que desm em brarse para gober= 
n a r  unos estados (mas b ien reinos) tan dis
tan tes entre sí y  que tienen  ín teres tan 
opuesto. ..Vemos la paja en él techo ageno 
sin repa ra r lá- viga en el nuestro.” E l curso 
del tiem po ha verificado ésta  mScsima, p e 
ro  el gobierno de St. James, ó no  la ha le í
do ó á acordarse  de ella 
Si los ingleses tienen derecho  de sojuzgar á 
los pobres indios del Indostan, si sus e jér
c ito s aulórizados se m eten en países á dón
de jam as 6C ha v is ío 'la  guerra, si se aco-r 
m e te  sin consultar la voluntad de ninguna 
o tra nación á unos pobres pacificos, qué ja 
mas ni á ellos ni á ningunos, les han o fen- 
3ido, ¿como se puede d ecir  que los rusosno  
tienen, un mijion de veces .nías derochó para 
ico ineter ú h a ce r independientes á loe cris- 
:ianos griegos y ¿ l ib e r ta r  á  Ja T u rq u ía  de 
a , u n L  déuna- cuadrilla  • que  tiene i ^ m i s -  
Tio doreclio do. poseer á  C oustan tiaoplá  ó  á'

E l sr. U riseno que volvió con los trülads. 
P or e l-P e ra .-  E l sr. T unela qur 

á  Ac3pu lc o ,d e« tro  rde-.8 ó 10 días. 
lE I .e r.' Bidawrte.íq'ue volvió con los tra.,

rtados.-/', ' i v;'. -  ■ . .
iPor Güate7ncila:::l'S^ sr. L arrazabal que vie-

r E l 'í r .  ^tolifwvJ'ltte'íVolvió con los tratados 
jE l  ide fíolait}la.: m e n e  por Veracruz.

vciidra ' liasla no
viem bre. '

íMos^»os-m»smos «e lo-banHjuscatio eon flotn- 
b i^ ''á5p> i4ona8 .q^e '' po r su inep titud .ó  m ala 
íe' sonT iiicapaces" de desem peñar e l im por- 
Í í n t e ^ a f g d é l e d t d n  "  ; - '

E l sr. Vatdovinos m anifestó, to d a s^ tó  
lificultades propuesta» c o n tra ^¿ tíh íe tp a p .y é , 
slegir por cédulas son incoa^em ciites , rcla-; 
;ivos al caso de up s e 'u n d a  qscc^tiiiio.-por-v 
jue  en el p iiiaero  .cada uno 'Jtrata- deVsácar: 
alecto al q u e .ae  ,5.areqe y  ;,n>: :^.torba-v:epr 
a n te  que la "eléccü),a¿séa lógal: Jqúc' para él 
:aso. pues de ú i r ^ u n d p  esc rutiiiio puede adop- 
tarse el sistema d e _vo tac ion  que antes se 
había propuesto y de este m odo se cóncilian 
las dos opiniones-hasta  aqui ’ vertidas.

E l sr. Mora dijo, que e l medio que ha 
indicado el sr. p reop inan te  tiene  todos los 
inconvenié^ntcs de am bas opiniones, y no pa r
tic ipa  de ■ ninguna 'd e 's u s  Ventajas; que es 
JÍem pre indispensable que el artícu lo  vue l
va á la comision. para  qué  aunque no ten- 

Jos ciudadanos una elección  muy acer- 
tá'da de éléc toers, no sufran sin em barco los 
perjuicios que se  les puede seguir de que.los 
individuos que en su lugar eligen diputado» 
dejen de influir e» la elección .

S e  suspendió esta discusión y  se levantó

la  G recia,-cotno 'W s; ingleses tíenen para po
seer ó -conqúistar>  sus provincias ea el li>- 
dostan? ,
"T D os. ingÚses..teínenVvy con razón,- que ivloi 
ruso í , aporneíaii S Míjts-ítiircos vO'"̂  espólah; 
de íja '.EVvTppa; J B n T e ^  "liiglatcrra peí;;!
dcria, ■ su iínílucncia' en el Mediterráneo^
y  tpdo:,el^;mundo.j^ai»c' f¿aé de >u fuerza ;na. 
va irdepende :S.u-- c á is ten c ia . {BaUim.ore Wee-, 
k ly ’ Oh.roniclK~j}üm\’̂^̂  ̂ í

N p T lC lA S  N A C IO N A L E S.

Gaceta ¿straordinaria del gobierno supremo 
de la . federación m exiiana, d d  sábado'\Q de 

agosto de 1S26.

E l documento oficial que de órden del 
ecsijio. ,sr. .preaiderite-, va á copiarse S con
tinuación, da á con-j^er el suceso político 
m as,glorioso que píódrá celebrar la posteri
dad en los fastos de los nuevos estados am e
ricanos, que eFtrechados con indisolubles v ín
culos de fraternidáií se reunieron en la fa
mosa asamblea d e ' Panam á para sostener su 
independencia contra su aiitii^ua opresora; nos 
rem itim os gusto so s 'a l sencillo , tenor del pro
pio documento sin. hace r misterio de algu
n a .d e - s u s  clausulas, 'lii p revén ir con anun
cios pomposos á - l o s  habitantes del feliz 
Anahuác para que tengan el inefable placer 
de considerar p o r 's f  mismos el honor que 
en tan venturoso sbceso ha tocado á la re 
pública federal de los E stados-U nidos M e
xicanos. Bendígase J a  providencia que se ha 
dignado derram ar sobre  ellos tan copiosam en
te sus beneflcipa: loot- y  gloria inm ortal á 
los' ilustrados, celosos, activos y  patriotas mi
nistros plenipotenciarios de  aquella asamblea, 
que han sabido con; tanto 'acierto desempe^ 
h á r  el mas alto, g ra v é ''é  im portante objeto 
de su . misión, y á los gobiernos de los es
tados signatarios que  han mostrado tan to  ti
no en su 'elección  delicada.

Legación de México en la asamblea de losnue- 
T.OS Estados Jlmcncanot.

Ecsmo. sr.— H em os llegado á este puer- 
'to. el día de hoy .«n -« l bergantín de guerra 
él Constante,, habiendo salido de' Panam á el 
21 del mes pi-ócsimo p.".s.ido, y te.iemos !a sa
tisfacción de anunciar á V. E.’ que quedaron 
concluidos y firmados el 15 del mismo mes 
un tratado de liga y  amistad perpetua en tre  
Ifis repúblicas concurrentes, una convención 
sobre contingente, un convenio reservado y un 
concierto  que den tro  de pocos días tendre
mos el honor de poner, personalm ente en m a
nos d e 'V .  E . . • •

Con arreglo d icho concitírto. la asamblea 
de Plenipotenciarios se traslada a continuar 
sus sesiones á  la villa de Tacubaya, y en 
consecuencia pasa á  M éxico un ministro de 
cada república m ientras los otros han ido á 
d ar cuenta á sus respectivos gobiernos dé lo s  
trabajos del congreso: el, ecsmo. sr. d. Pedro  
G úal. m inistro por Colombia, debe sa lir de 
aquí para esa capital den tro  de, tres días, el 
ecsmo. sr. d. A ntonio Larrazabal, que lo es 
por C entro A m érica, ha venido en nuestra 
com pañía y sigue igualm ente á México; el 
ecsmo. sr. d. M anuel T udela, ministro por el 
Perú, y el sr. secretario  de la nfiisma Legación 
y  el de la de C en tro  A m érica, han de lle
gar dentro de pocos dias eli el bergantia Tres, 
herm anos con el miámo destino.

T odo  lo cual decimos á  V. E. para que 
se sirva disponer lo que estime conveniente, 
á  fin de que los plertipotenciários hallen los 
aucsílios que necesiten, y  s e le s  faciliten, fas 
comodidades posibles cual corresponde á 'la  
dignidad de nuestra república y para que  
e levé estas in teresantes noticias al suprem o 
conocimiento, del ecsmo. sr. presidente.

D ios guarde á 'V;' E . m uchos anos. A ca
pulco agosto 15 de 1826.— José Mn^ia M i. 
chelena.----Tosí Domínguez.-—Ecsmo. sr. minis
tro  dé estado y del despacho de relaciones, 
interiores y esteriores. : ,

N O T A . P o r  c a r ia ,  parücula.r do 15 do 
este mes Babcmos ló- siguiente.

M inistros plempotenciarios d t la asapibleá.

\- P o r  , Colombia: E l Br,GuaVque ha salido 
de Acapulco en 16 del, corrien te  pa ra  esta, 
c a p ita l.-  ■ 1

C O M U N IC A D O S

Ciudadanos editores del Sol.— Apreciables 
conciudadanos: para añad ir una prueba mas
á las que vds. haiv daüo delaiimparcialidad
Hue les anim a en la redacción de su lumi
noso periódicó. ya que en el núm. 1150 tu
vieron la dignación de insertar una critica 
firmada por M. Boissec en orden á la nueva 
trajedia titu lada  el Seíím, espero se serviráa 
tam bién dar un hueco á la corrección que 
m erece ese arístárco severo ó indiscreto mo-\ 
mo, pues se los estim ará sobrem anera bu aten
to conciudadano que les d e sea 'sa lu d  y li-, 
b e rtad .:— Spes in  Livo.

T ú , gui nasute scripta d istringis mta,
K t hoc joconcn  l'egerc fa s t id is  ge,ius,
P arva  libéllum süsíime ’patientia, . V
'SeveritaUm fro n tis  düm  placo tvaé.

(Fcdri fab. v. lib: jv.) ■

C om poner es muy dificil, pero  criticar sia 
critica  es i i e n  fácil. No se ve otra cosa por 
esos portales, estrados, cafées y  teatros, que 
eruditos aparecidos cual hongos decidiendo á 
fuer de oráculos sobre puntos que están fue
ro de los alcances de su c iltendim iento. Los 
mas de estos charlatanes son cobardes! por
que si bien hincan el diente en  cualquier obra 
que no entienden, al menos se conducen con 
alguna mas política ocultándose á la sombra 
de la conversación privada para  no salir des
pués desairados como ignorantes. E m pero hay 
otros que’ teniendo vinculado un patrimonio 
eu la falta de un bien, cual es la vergüen
za, ni tomen al juic io  sólido ni ae arred ran  por 
su im(Jericia: ¡almas grandes que : necesitan 
acred itarse  de buen gusto com iéndose' loi 
cardos y escupiendo las lechugas; «mi/es AS- 
bent labra lactucas. , ••

D e esta casta, de • est« tem ple  ea nuesira 
supuesto. M . Boissec, que á m erced  de muy 
poco, trabajo ha pretendido reba jar el méri
to  de una pieza que sin duda no  es capaz 
de igualarla, prescindiendo de su cualidad 
entita tiva  y solo a tendiendo á la vaciedad 
del articu lista. T oda la critica  d e  este lite
rato esta ceñida á una copia servil é imper
tinente  de algún p á rra fo ,e n  que se morali
za  con tra  los au tores noveles de indigestas 
producciones dram áticas. El . mismo Moratin, 
a u tor de la com edia el Cafo, cuyo es el pan- 
rafo trasladado, no habria m ostrado tan ta  so
brecejo ea  la censura del Selim . porque en 
cierta  m anera  hubiese receiido co a  mas rar 
zon lá sentencia contra  olgüna. suya, coreo 
por ejemplo: la Hormesinda, que  á mi ver 
tiene uno ú o tro defecto m^s; percep tib le, aun;- 
que en su totalidad, es elegante sobcetnanerí;

C uando el cé lebre  M oratin se propuso, po» 
ne r en ridículo fi mil y  mas dcam áücos bas- 
tardilips. españoles, cuyos nefainidos comedio-» 
nes aun  salen 4 nuestro t e a t r o 'S' cicDcia % 
paciencia  de  las delicadas orejsa tle.-taraanos 
criticastros, yernos que tta.e: como, niodelo do 
tales piezas la del g ra n  cerco .de. Kieno, que 
p o r  su dialogismo- estrahp, yersifigacioa, eslraí 
falaria. argum ento, monstruoso,, unidades 
desem peñadas, moralidad fria, suceso*, violen? 
tos é inconec^ps y desenlace rid ícu lo ,' apa-i 
rece detestab le  cual todas lns.mas; deb tea; 
tro  español. Ifor eso no, es adm irab le  que.di 
P edro ; Aguilar, aquel ceñudo- literato- ae esr 
plique  con ta l du reza 'eo ,. el párrafo  que-se 
ha  transcripto,, sin analogía,, iii. ,Qn los, acci
dentes, ni, en la esencia; porque- si el-^rt-ait 
cerco, de. Viena fue silvado. c l.^ l im .n o : síT la un» 
se estravió del gracejo, de T aíia . la o tra  se cal
zó d iestram ente el, coturno,, tiá jico  de Mt¡I- 
poméne. coturno que los poeta,» í¡ípanoles ja
mas, habian, usado con felicidad, testigo, el pro
pio, Moratin,. que en su, curiosa , obr^i: Djíf' 
rnCá. de los pedantes, pinta. .1 la. musa del do-, 
lo r  en el parnazo de la Ibéria  con. e l  pur 
nal. m ohoso, é  inservible., , ' ,

Solo 5 un ánimo torcido que sê  com place en 
m order lo que en al.glina. m anera no r-u.a.dra 
á  sus iutcutos: á  uuas orejas bá tavai ó outen-



aimiento obtuso y desnudo de nociones en j lai 
la poesía dramática, solo á estos y  nada rnas.tii 
pudo haber desagradado taiitó' la . tragedia mi 
'et-SéUm', la que .por ,su verso figúrado,ipu- ca 
liJo y cnciinlador; por la ecsactílu'd 'en las oí 
unidad’es: por los efectos y cóotrástes que se la 
íuscitan ea las escenas: por su moral sublime, qv 
oportuna y propia para un pais^que emi)ieza su pt 
viaje en la carrera de la libertad, lío puede ser. cr 
en estremo alguno comparable' con el ii'idécen- tr 
te mamarracho dcl gran^ctrco de VUna, ni coa  Ui 
.otros rnil y tnás chan'flories dramas esp a - p 
Boles. ^  ; e¡
, Si el crítico poseyera al menos' un media- ir 

jio ingenio y hubidra leido.con alguna de- rr 
leacion al Máyans. Sanchéz. y especialmente á á 
ilugo Blíiir, tal vez Viuljiera fqrmado una cen- p 
lura algo rázónatíle. 'mostrando los defectos b 
que á merced de tales, luces pudiera notar d 
oh la consabida tragedia: tlefectos, que si hay v 
algunos debeii dísimubrse. ora atendiendo t. 
‘S lá humildad del . poeta en su manifesta— v 
cion' al frontis de Ía obra, ora considerando í  
qae es un ensayo en la dificilisima poesía a 
del númen trágico, último esfuerzo del en - |; 
tendiniieiito humano, pues aun en- aquellos h 
gtfts de obra que en su línea merecen tal x 
epíteto y que requieren menos genio. ~ob— d 
servacioii, sensibilidad y lectura vb.tios que ti 
no se han hallado ecsentos de tachas percep- 1 
tibies. Homero en su hiada. Virgilio en su Euej- . 
da, Milton en su páraiso' perdido y hasta en 
,U Oratoria el mismo ■ Marco Tulio. padre 
de la elocuencia rornana.

Mas la ignorancia se trasluce al través de 
la malia;nidad. y eáta deja entreveer el idio 
tismo: La Una ’ manifiesta la pasión en que c 
se arde por desconceptuar un dr.iiiia m e - 5 
xicano; pero no lesera dado al censor lle
nar cumplidamente este deseo, porque su ru
deza le era un obstáculo insuperable. C o -  ( 
piar era lo mas fácil, áurn^ue no ,1o mas (e- I 
liíi. Con m'uclfós testos dé la escritura se for- : 
ja un . mal sermón, y. á no poéos abogados 1 
he visto que con leyes fuera del caso h a - . 
gin ase. înatps. judiciaJés condenando á muer
te á varios hombnes; i Traslado . á ün caso 
reciaute. Eso‘- de' indicar- lugares Oportunos 
ecsiie t.ileiito, despreocuiiacip.i, literatura, y 
b.ieñ gusto.' Puef^n'o 'sehor, (dijo el articu
lista) eso és querer que- GanimeJcs luche con 
Alcides.y lo venza. Trdnscribiréinós un pftr- 
rafo de pieza, que aunque ño' la entiendo a fe 
mía y, de todo varón de buen ojo, á Dios 
te itt-depare baehá,-di-.rén:iOS-iin. rato ds  glo
ria á nuestros 'partidarios diciendo com o el 
príncipe tonto, aquí p'árece que eú'caja.

Si un F-a'goaga, un Tagle; un Barquera ó 
til vez otros dos, hubieran tomado á su cuen^ 
ta la censura de\ Selim, yo la .respetara 
!Ía dud'a, pqrque'veiidi-ia fuiidád'a y soü ju e 
ces competentes eu la materia. Pero....Digolo 
con dolor; .es necesario conocernos; De lo- qué 
me.íos-podemos calificar es de bellas letras, 
ciencias ecsactasy niaterias dé estado.- porque 
los espartóles nuestros padres jamas supieron es- 
ti-» cosas. La gerga de la teoloijia escolásti
ca era su facultad-privativa:, sus celehros satu
rados con las rancied-ades /dcl Peripato no 
a-lelaiitaron un paso-eu la filosofía á pesar de 
las escuelas con mil palabras bárbarná y  con
ceptos abortivos. Solo se hacían pedantes y 
no eruditos: aun en la parte dognnática deJa 
teología. • ai ahora'se ■ le presenta al iriejor de 
wieitos . sabios Qn- tal ciencia ' un hcrege de 
talento sobresaliente y luces vastísimas, n o ha- 
liará otra solución para descargarse de' sus 
argumentos, que sumir S-su contrario en la 
cárcel del arzobispado y fulminarle eV dardo 
de', la Iglesia-, > i . ■ -  
. Por eso nrici rio cuarídooigo discurrirá tan

to publicista como infesta los lugares públi
cos, y me' reí mu'oho'^ias lá primera noche 
que se representó ! e l Selim, si por una par
te veia al sr.. Prieto tan empeñado en ha
cerlo mal, acaso, para dcscredifar la jpieza; y 
por la- otra, nllservabia enderrodor de mi las 
rellccsiones  ̂que . hacían en . demérito de di
chos hombros que tiada han visto, que ni su 
idiomii. conocen ¡Pobres! Ellos cual si fuesen 
gluriosoa emjladorea de los antiguos Eurípi
des y Menandro, ó de los modernos Sahes- 
peares y Voltaires notaban como defectos en 
el drama lo que era en realidad un rasgo de 
belleza, .asemofandose fi- aquel- zapatero que 
tachó en un retrato trabajado por Apeles la 
mejor' valenliü del pincel,- de donde so de
rivó el adagio que quicio aplicarle al articu
lista y, sóciós, y traducírselos para que lo en
tiendan. J<fe suior ultra críuida/n: zapatero  
5 £ií zapato.

auuauc-bicn 'coaiiJcrado, ca lo mejor

ashmarse de tales cabezas ry no.darles impor-' 
aocia. i he . querido’ no obstante dedicar - uñes 
lomeutps repriiniend o -á  - censor'tan chava- 
:an̂ o ya que el verdadero interesado J6 tís 
íinitido. quizá y sin quizá por un ¡efecto de 
a modeptia que 1eres, can^iatural. Pero yo 
lue no . conozco tal virtud, y  que por otra 
)arte, entiend.o. los fines que envuelve el-des-- 
:redito del Selim, no .he-querido dejar un 
Tiunfo completo á' la malicja...J’reBcindo de 
Jno de  ̂los objetos, que w ' mortTficarél amor 
propio del sr. Esteva como Meceuas, porque 
3Ste es-asunto personaüsimo suyo y nada me 
incumben negocios de tal naturaleza-.' mas no 
me puede ser indiferente que se desaliente 
á los ingenios: dél país que aspiran á com; 
posiciones tan diticiies: que se deprave el 
buen gusto: que se ponga en ridiculo la obra 
del primer mexicano que superando incon
venientes,. noblemente osado penetró al san
tuario do las Musas. Este es mi único ino- 
yil al tomar la pluma contra jel fingido Jlí 
íioissec; pues nunca he d e ’tWnsigir de modc 
algvino con el que pretenda ser enemigo dt 
las glorias de mi patria; nunca ’ podré ver sir 
hastio al que le conozcai: intenciones antime 
xicanas; y jamas, jamás me; pondré d e  partí 
de la ignorancia 6 malicia en su- lucha con 
tra el saber y la inocencia. México y agoste 
16 de \ 6^6.— Spes in Livo. ■ ,

k/^& 6 qc¿co  d íé  c^k)¿/¿ó c¿é

Por varias personas se nos ha recomen- p; 
dado la públicaciqn del siguiente remitido in- di 
serto en el Oriente de Jalapa núm. 691.- ir

Sres. editores del -Oriénte.'-^Hace mucho h 
tiempo tenia un convencimiento íntimo de c 
la incompatibilidad de las sociedades masó- U 
nicas con los, verdaderos ja^jetos, de- su ins- e 
titucioñ; hoy me acredita lá 'espériéncia que n 
ellas son perjudiciales á la tranquilidad pú- b 
blica, enemigas de-la liberad y contrarias ó si 

'la moral sublime que deben profesar todos los n 
miembros de una república fundada no en p 
las débiles tablas de privados |intereses, sino y 
en la área inmensa del bien procomunal; no en r 
la ecsültacion _de las pasiones,, sino en las ba- li 
ses indestructibles de la soberanía- del. pue- r 
blo. Y cuando una obser^ciori'constante y l 
los males, que he tocado muy de cerca me r 
han conducido- á semejante desengaño, yo í 
crecria hacer traición á mi cprazon y  á mi j  
patria si no esforzase la cortedad de mis lu
ces para desenvolver aquellas proposiciones g 
y denunciarlas al público .por medio: de la l 
prensa, como lo ejecuto, aprovechando elTa- t 
vor de , vds., en el firme, concepto de que  ̂
si acertare en la empresa„ínndré la satisfac- 1 
cion dé̂  haber hecho un servicio á mis com- i 
patriotas: y en el-estremo opuesto, se me i 
tendrá , al menos la indulgencia que ha me- i 
recido siempre una sana intención. I

No es del caso entrar en una disertación 
histórica sobre e l . origen de la masonería; á 
mi intento basta considerar el de loa cismas 
masónicos, porque hoy pasa á nuestra vista 
una escena semejante á la que se represen
tó en Inglaterra por los anos de 1551 á 1552; 
época en que autores de celebridad,-aunque 
mi opinion los condena de pueriles y  faná
ticos, colocan la diversidad de ritos, y  por 
cpnsecuehpia, el estandarte: de las divisiones 
Hasta entónces solo era conocida la gran lo
gia de York, creada bajo los reinados de Al
fredo el grade, Eduardo y Athelstane. En se
guida apareció la masonería escocesa en el

- reinado de otro Eduardo sucespr de Enri-
- que I, y desde este tiempo hemos visto bro- 
5 tar en Europa tantos y.>lan diversos ritos,
■ que apenas pueden numcrarác, mucho me-
- nos fijarse su nomenclatura.^si no es en un ca- 
r tálogo de la estensiori de un almanaque; mas 
i parece que solo aquella parte del mundo es-
- taba destinada á respirar el sóplo impuro de 
1 las pasiones, y que un océano inmenso pre- 
1 servaba del contagio á los países transatlSn-
- ticos, cuya inocencia y bondad nativa se con-
- servaron ecsentas de las borrascas engendra- 
1 das en el seno.de la masonería y aborta- 
5 das por su espíritu novelesco para combatir 
í las. sociedades mejor cimontadas.
i ÍEstc aislamiento, 6 llámese dicha de nues-
- tro suelo, duró hasta el ano de: 22, en que
- á la sombra de la libertad que acababa de
- proclamar-un-pueblo justo, benefactor, hon— 
j rado, empezó S propagarse la masonería es

cocesa que en el -periodo anterior estaba rc-
r ducida á un círculo tan ostrscho. cuanto que

puede ■ase^úrárae era"'áesconocida de Jos rne- 
itcanós, "Uño» cuántos ofifciaíe  ̂ ’ áeMa ' có^i-. 
tíVa del ganerar .O-’Doriojú regárbií en !á pa
tria de Mdcteu¿oma la» semillás que a c a c 
han de' recbjér en ja desvefatúrada penínsu
la,. que aiih 'llora y ' llorará etcftiáment? los 
ma-lés en- que lá han sumido la écsáltacion, 
lairieaperie.hcia, el géiiib turbulento dé'los 
préléndido's rivasbnés. Se 'di«emÍnaroci la's ló-̂  
gias -por -todós loa án‘gülós de/lá ' república, 
y no estuvo- ecserito de está plaga aun el.'ejér
cito ■nnéxicáno. en cuyo señó ' sé éatablecie- 
ron taileireí anibúlántes, pbcos, pérp süficien- 
tcf 'para- -dSr 'en (ierra con la Bubdfdiriácioa 
y fidelidad dé lo* defénsores de la nácion; La 
curiosidad ganó. 'sirs prosélitos, y íá írreflec- 
sion-cdnilujo' á : inuchos ‘ infc’autos á énagenar 
su ■ voluntad y ligarse con 'nuevos juramen
tos,' «in écsaminár ’ lá' 'éstensibn del cómp'ro- 
naiso, y como BÍ-los qué terietnos prestados 
á la ■ patria rio fuesen por sí bastantes para 
hacernos buenos ciadadanos, TÍrtuoiós y 'bené
ficos, sin más'qué cúmjplirlos réligioiiárnénte.' .

ivie‘ ba sido' preciso hacer esta corta di- ■ 
gresion para descender ál dés'arrolló de mis 
propt>6iciotfes. El objéto, único y esclúsivo de 
la niasoneiia era la beneficenciáy: el ejerci
cio de las' virtudes mas sublimes: al menos 
asf.lo proclá'mában-sus faótórés y  partida
rios, y así aparentaban ejecutarlo cón él'^e- 
cbo de'desnudar de cualquier albájá déme- 
tai a» candidato en ^el instante dé so re
cepción, és décrr; qué se ecsijia una abne
gación, voluntaria; el desprendimiento de io
do; lo que há inventado lá sórdida ayáricia 
para ésclavizár él corazón hnmánó y  una 
dedicación ejemplar al bien de nuéstroV se- 
mejahtesi haciendo por ellos tántó comó 
dieramos desear pará nosotrós mismos. En 
hora buena; para ejercer, tan elevadas fun
ciones -se- necesita una virtud á toda prueba; 
la principal virtud consislé én sob'réponéirse 
el hombl-e á sf mismo y dómihair sus pasio- . 
nés:- solo es capaz de éste' esfuérzo [un horh-. 
bre que conoce su dignidad y lá nobleza de, 
su ser; eiié cpnocimieñió nó se adquiére Si
no por actos continuos de elevación que im
priman éñ el alma !á grandeza dé-sii orígén 
y- la escélencia de sus facultades: el alma 
no piiede elevarse* á esta altura, cuándo se 
1-a entretiene con estravagantes pequéheces'y 
ridiculas invenciones: tales son todos lóssím- 
boiós, señales y-tbcámTentds dé iá masohe- 
riá; con que es incompatible con la verdá-' 
déra virtud, y  por cónsecüéhcia' co= e!

En efecto: ¡qué cosa mas absurda y 
gradante que ver á ún hoinbré haciendb c á - . 
briolás en el aire; gestos y contorsiones ridi
culas á manera- de un farsante empeñado eh 
ganar los aplausos de lá multitud á costa dé 
la decencia! Ciertamente que él que obser
ve á un masón en el acto dé presentarse 6 

j darse á- conocer á - sus colegas; nó ló distinguí-
- rá-de un fantasma todo misterioso, icnper- 

tinente, insignificante, oprobrio'ser dé;su’ y éne^
3 migo de la naturaleza, qne ha grabado en ló- 
i dos sus movimientos el órden y ' la ele^nciaV 
s - La beneficencia, otro de los' supuestos'fi—
1 nes de la . masonéria, no há sido mas' qué
-  un prefesto para.dár rienda suelta á- lá' hol^"- 

zaneria,, mantener la ociosidad-á costa de úna
e parte de la juventud'atolondrada é inésperi
-  tá. y  cohonestar otros planes dé que habla- 
r ré en su respectivo lugar. Tras ̂ 'B• fama' dS 
i que los maíónes teiiián-obligación de'socor-- 
i- rerse mátúamente en sus nccesidadé?, cóiM
-  rieron de todas partes hombres' famélicos y  
i- destituidos aun del pudor natural á 'fiii 
:1 de alistarse énr una asociación que podia sa-
-  ciar no solamente su niiseria sino también 
>- sus vicios. Díganlo ó contro'diganme los mú- 
s, chós personajes que han sostenido su rango,=
-  su lujo y sus preocupaciones á costa desús 
1- alucinados compañeros: los que han inverti- 
s do el fondo de socorros que debiera ser el 
1- patrimonio-de la viuda y del huérfano, en- 
e pagar una' gran casa, suntuosos menages y  
1- cuanto podia lisongear sú vanidad: y porúl-
-  timo, los que han hecho un tráfico lucrati-
1- vo y  fraudulento de mandiles, bandas, cru-- 
L- ces, catecismos para dar p&buló ú sus' pa-'
-  siones. ¡Cuantos viáges, cuantos bureos, cuan-- 
ir tos despilfarres no' se han fomeiitado con el'

dinero I destinado á enjugar las lágrimas del'
-  desvalido! Sobre todo, ha llegado á tanto la- 
e desvergüenza-y la depravación; que repeti- 
e das veces se ha -visto insultar uri másoii á
-  otro - porque no le daba el dinero que le pe- 
3- dia, hasta el estremo de amenazarlo con ún
2- puñal. ¿Donde está, pues, esa decantada be- 
e ncñcencia, la virtud, los juramentos^

D
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Tan olvidada la raaooneria de sus ol.jeto>

lp"vebs'‘'dc l‘*m1ío^-ir7'd^

cosn pública. Si elC puñal'asesino ha, vibradc 
sobre las cabezas mas iluslres; si los talen
tos, la virtud 7 el mérito so han , visto pos 
tcTgadós;-si la 'audacia y. el cgofsmo.se ha„ 
ensalzado: si las a'utoridaUe.s se han depri
mido; si se ha he¿ho 'un'tráfic'o vil de la im-

to pudiese entorpecer ó retardar, su marcha

||S | f| ÍgS
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6 Ün crimen corregirse, con otro mas hor-
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í r ’?¿.'i'!i'ld .d ’d'J'4o‘e« y -lie dí’ré” hos rtiem
po,; qGe todo , lo aclara. cprr(>ra el veló rjue 
ocultó tai.tas maldades. % la i.nparcial, his
toria trazará. el cuadro de las abominaciones

niderasr>a ,,..e a I.. presente h .„ sid,, ;in- 
ficaces los ejemplos recentes de esa España di-

„ „ b r .d . d , c ,d4.«r.. ,  . . c i í c .d .  a un l¡,.„o 

zal^"cn“ e f T e í i ^ ' S ^  de J a  Tepú-

S |íg í£ S S - ^ l:S ÍE s

cias seductoras. Los yoricinos se han mul
tiplicado hoy como los Ijijos de Abraham, 
y W.escoceses no, han descuidado su ,pro-

brepqiicrse á“sus competidores, y ambos están

y'"‘dél“ «termYnio!’''De todas^"partc';'.c°a7z!re1
clamor , de lo.s unos contra los otros: los pe-

ErjriíFdí‘?"=Er”F£t'̂ ^

g l g i g l

c o .r c X “ -lo».“pro|fe^^^
paila d« la nación.’
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g i p ü f í i l i  
‘ ‘̂"aiTrac^íinio"' ño parte de meras conge- 

d^^'datL 'inter'^vetable=“ v ^ ’bre “ odos '̂l'^
con .unkado ^T n tf 'so r^p á- iím  “lé/?

mes. Tan malo es el íino como en la otra;

Un"g“ nirtrrit¿¿o 'que'rió” re,faJa'L^TSr 
dios® dé saciar .su v^tí¿énza, ' Ambas piezas 
llegan al colmo, de la^'t^apolnica y pueden

i s S i ^ 3S = I^ H S
insultos, y personalidades contra los mas ilus
tres . ciudadanos, dii^nos por fUS fervicios de

peto con ■ que debe Iratarie 'á' todo hombre 
y mas que todo al público; relajar los vín
culos de la uiiion y del amor que convienen

como ^7es“ta'no ést'iivi'̂ sc*'̂  a basTante" tr^? 
tornada' con los escandidos qué producen las 
reuniones secretas y el atolon^drarniento de una

eñem'igo*l"á* íos^de“ 's^m ísm ^ oficio®“és de^r° 
á los que como ella se valian para todo del

que''c?ñsultando dcTreferencTa^

!fadr‘slrVic?o'!i^ue"erJrLTzaré‘”"a%^^^

acabar de una vez con la masír.icria por los 
medios que dicta la prudencia. Finalmente,

persecución contra los masones: esta seria 
!ma terebra, entidad peor que las primeras 
y contraria á los altos fines de la sociedad 
que ha prohibido á 'los particulares admi- 
ni.trarse la justicia por su mana: el gobierno 
tiene la omnipotencia civil y toda la ener- 
gfa que conviene para tomar una providen
cia decisiva.- Entretanto, debemos cooperar 
en su ayuda eíforzandoiiris á qne las elec- 
ciones rec?iijáu cu uerkojias ijua no perte-
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